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PRESENTACION

Nace este Boletín como respuesta a una necesidad. Muchos, en España y fuera de 
ella, nos lo reclamaban. Lo confirmaba la experiencia de otras Conferencias 
Episcopales. Convencida de ello, la Comisión Permanente de nuestra Conferencia 
empezó hace dos años a proyectar su realización.

En efecto, las manifestaciones magisteriales de la Conferencia Episcopal 
Española, que han alcanzado ya un notable volumen, siguen produciéndose con 
ritmo constante; la actividad de los distintos órganos en que la Conferencia se 
articula es múltiple e intensa. Es preciso que de todo ello quede constancia fehaciente 
y ordenada, evitando tener que localizar fatigosamente textos y datos en publicacio
nes dispersas o en versiones de segunda mano. Y esto no sólo en interés de los 
historiadores de mañana, sino al servicio dé cuantos hoy por fidelidad eclesial, por 
deber profesional, incluso por curiosidad cultural y social, siguen con asiduidad la 
vida de la Iglesia en España.

La necesidad de este Boletín se ha hecho últimamente perentoria. Como es 
sabido, el nuevo Código de Derecho Canónico ha ampliado las competencias 
legislativas de las Conferencias Episcopales. Resulta, pues, imprescindible disponer 
de un órgano oficial de promulgación de cuantas disposiciones vaya dictando 
nuestra Conferencia.

Creemos, pues, que en esta publicación, en la sobriedad de su contenido 
documental e informativo, hallarán un valioso punto de referencia las instituciones 
eclesiales, los sacerdotes, religiosos y religiosas, los seglares atentos a las orientacio
nes de la Jerarquía; también quienes de palabra o por escrito informan u opinan 
sobre la Iglesia; y, en general, cuantos desean conocer las aportaciones de la 
Conferencia Episcopal Española al desarrollo de nuestra sociedad.
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SANTA SEDE

SECRETARIA DE ESTADO 
N. 125.022

PRORROGA DEL AÑO SANTO 
EN ESPAÑA

v a t ic a n o . 1 de Enero de 1984

Mons. Gabino Díaz Merchán 
Presidente de la Conferencia 
Episcopal Española 
M A D R I D
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Señor Arzobispo:

En fecha 28 de diciembre último, pedía Usted al Santo 
Padre, en nombre de la Conferencia Episcopal Española, que 
pueda prorrogarse en España el Año Santo de la Redención 
hasta el día 10 de junio próximo, festividad de Pentecostés.

Me complazco ahora en comunicarle que Su Santidad, vis
tas las razones aducidas, ha acogido favorablemente la soli
citud y ha concedido que los beneficios del Año Santo puedan 
obtenerse hasta la fecha propuesta.

En esta oportunidad le saludo, Señor Arzobispo, cordial
mente en Cristo

Secretario de Estado



D O CU M EN TO S
aprobados po r la X XX IX  A sa m b le a  P lena ria  

de la C o n fe re n c ia  E p iscopa l Españo la

DECRETO TRANSITORIO SOBRE LAS COMPETENCIAS 
ENCOMENDADAS A LA CONFERENCIA EPISCOPAL 
POR EL NUEVO CODIGO DE DERECHO CANONICO

La C o n fe re n c ia  Episcopa l E spaño la , en  v ir tu d  de las fa c u lta d e s  conced idas  a 
las C o n fe re n c ia s  E p iscopa les po r la C irc u la r de la S ecre ta ría  de E stado de Su 
S an tidad  el Papa J u a n  Pablo  II, Prot. n .º  1 2 0 .5 6 8 /2 3 6 ,  es ta b le ce m o s que  
hasta  que  se p ro m u lg u e  el D ecre to  ap robado  por esta  C o n fe re n c ia  Episcopa l el 
25  de n o v ie m b re  de 1983 , sob re  m a te ria s  e n co m e n d a d a s  a su  com p e te n c ia , 
éstas se re g irá n  por el de re ch o  a n te r io r  a la p ro m u lg a c ió n  de l N uevo  C ódigo así 
com o por las no rm a s  co rre sp o n d ie n te s  d ic ta d a s  con a n te r io r id a d  por la m ism a  
C o n fe renc ia  Ep iscopa l.

2 5  de n o v ie m b re  198 3



EL NUEVO CODIGO DE DERECHO CANONICO

E xh o rta c ió n  C o lec tiva  de la C o n fe re n c ia  Episcopa l 
Españo la  con  m o tivo  de la in m e d ia ta  e n tra d a  en  v ig o r 

de l nuevo  C ódigo.

1. UN ACONTECIMIENTO HISTORICO

Está a punto de entrar en vigor el nuevo Código 
de Derecho Canónico, promulgado por S.S. el 
Papa Juan Pablo II el 25 de enero del presente 
año: Jalón decisivo en la obra reformadora del 
Concilio Vaticano II que completa el programa de 
renovación de la vida cristiana propuesta por 
Juan XXIII, el 25 de enero de 1959, al anunciar 
sim ultáneam ente la convocatoria de un Sínodo 
para la diócesis de Roma, de un Concilio ecumé
nico y la revisión del Código de Derecho Canónico 
de 1917. Acontecim iento de extraordinaria im por
tancia para la vida de la Iglesia. Los Obispos 
españoles queremos subrayarlo debidamente en 
sintonía con el magisterio y las orientaciones 
pontific ias y con nuestro propio programa de 
acción pastoral. Aspiramos a que la nueva d isci
plina canónica sea acogida por todos los fieles 
—sacerdotes, religiosos y seglares— con aquel 
espíritu de fe y disponibilidad cristianas, propio de 
los que viven plena y gozosamente la comunión 
eclesial.

2. EL DERECHO CANONICO EN EL MISTERIO 
DE LA IGLESIA

La Iglesia se presenta a los ojos de la fe como 
una realidad espiritual y visible a la vez. Una y otra 
dimensión pertenecen a la integridad de su M is te 
rio, constituyen una única realidad. El Concilio 
Vaticano II lo acentúa con fuerza singular: "la  
sociedad provista de sus órganos jerárquicos y el 
Cuerpo Místico de Cristo, la asamblea visible y la 
comunidad espiritual, la Iglesia terrestre y la 
Iglesia enriquecida con los bienes celestiales, no 
deben ser consideradas como dos cosas distintas, 
sino que más bien form an una realidad compleja 
que está integrada de un elemento humano y otro 
divino. Por eso se la compara, por una notable 
analogía, al M isterio  del Verbo encarnado, pues 
así como la naturaleza asumida sirve al Verbo 
divino como de instrum ento vivo de salvación, 
unido indisolublem ente a El, de modo semejante 
la articu lación social de la Iglesia sirve al Espíritu 
Santo que la vivifica, para el acrecentam iento de 
su Cuerpo" (1).

En esa articulación o trabazón social de la 
Iglesia visible se inserta el derecho canónico, es 
más, representa aquel elemento que por la vo lun
tad del Señor configura su contextura instituc io 
nal para que sirva adecuadamente a la acción del 
Espíritu y de sus dones. De aquí que haya que 
afirm ar que "e l derecho eclesial no es sólo cierto 
signo de la justic ia , sino también señal de una 
comunión de vida más profunda en C risto" y de 
que, por eso, tiene "va lo r de signo e instrum ento 
de salvación" (2).

El significado eclesiológico de la ley canónica no 
consiste solamente en ofrecer una respuesta 
humana a las necesidades externas de orden y 
cooperación, propias de cualquier grupo social. 
Antes bien por la ordenación canónica se da 
expresión eclesial a las exigencias orig inarias y 
peculiares que brotan de lo más íntim o del M iste 
rio de la Iglesia en cuanto M isterio de Comunión. 
M isterio  de Comunión en la Palabra y en los 
Sacramentos del Señor tal como se transm iten 
por los Doce con Pedro a la cabeza y por sus 
sucesores.

3. DISCIPLINA ECLESIAL Y ACCION PASTORAL

Cuando a la luz de la eclesiología conciliar se 
descubren los verdaderos fundam entos teológicos 
del derecho canónico, salta inmediatamente a la 
vista hasta qué punto son doctrinalm ente insos
tenibles las pretendidas antinom ias entre ley y 
evangelio, derecho y caridad, carisma e ins titu 
ción. Antinom ias que tantas veces han servido de 
pretexto teórico para el menosprecio de la d iscip li
na eclesial y que han obstaculizado tan grave
mente la asim ilación positiva e integradora de las 
reformas del Concilio.

Si la pastoral, como enseñaba Pablo VI, es "la  
organización bien ponderada del apostolado" (3), 
no es viable su desarrollo, auténticam ente evan
gelizador y santificador, si no se respetan celosa
mente los vínculos constitutivos de la comunión 
eclesial que el ordenamiento canónico guarda y 
form ula para cada momento histórico. No sólo no 
se da contradicción entre fecundidad pastoral y
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aceptación de las normas canónicas, sino que se 
trata de dos factores que se condicionan m utua
mente en la vida y en la actividad de la Iglesia.

Por otra parte, las normas básicas por las que se 
regulan estructura y vida de la comunión eclesial, 
se enraízan ciertam ente en el M isterio de la 
Iglesia y tienen su fundam ento inconmovible en la 
voluntad fundadora del Señor, pero precisan de 
una constante actualización y adaptación a las 
circunstancias históricas en las que ha de ejercer 
su misión salvadora entre los hombres. El derecho 
canónico es también obra humana.

Fidelidad y renovación. He aquí la doble actitud 
que ha de guiar todo comportamiento eclesial que 
quiera responder a una concepción correcta de las 
relaciones entre ordenamiento canónico y exigen
cias pastorales de la m isión de la Iglesia.

Justam ente este doble imperativo "de la fid e li
dad en la novedad y de la novedad en la fid e li
dad" (4), que ha marcado tan nítidamente la obra 
reformadora del Vaticano II, ha presidido también 
la elaboración del nuevo Código.

4. EL NUEVO CODIGO DE DERECHO CANONICO 
Y EL CONCILIO VATICANO II

Si hay una nota que caracteriza el nuevo Código 
de Derecho Canónico es su estrechísima relación 
con la doctrina y los principios pastorales del 
Concilio Vaticano II. El propio Juan Pablo II no ha 
dudado en calificarla "de complementariedad", 
sobre todo "en lo que a las dos Constituciones, la 
dogmática y la pastoral, se re fie re", a la vez que 
expresaba su esperanza firm e de que constituya 
"un  eficaz instrum ento que perm ita a la Iglesia 
configurarse de acuerdo con el espíritu del Conci
lio Vaticano II".

Es fácil comprobar la plena congruencia de la 
nueva legislación canónica con el gran programa 
eclesiológico y pastoral del Vaticano II. El conten i
do y ordenación sistemática del nuevo texto legal 
tratan de traducir en categorías canónicas la 
doctrina de la Constitución "Lum en G entium " 
sobre la Iglesia. El tipo de lenguaje normativo 
empleado es apto para el uso de la equidad 
canónica. En la forma y proceso de su elaboración 
ha cooperado todo el Episcopado con espíritu y 
solicitud colegiales bajo la dirección de su Cabeza, 
el Romano Pontífice.

No es concebible el nuevo Código si no es en el 
contexto de los documentos del Vaticano II; pero, a 
la vez, el propio Concilio, por su índole pastoral y, 
sobre todo, por las dificultades inherentes al 
proceso histórico de su aplicación e in terpreta
ción, reclamaba imperativamente la promulgación 
de un nuevo Código.

¿Cómo no apreciar en la renovada legislación de 
la Iglesia lo que tiene de instrum ento providencial,

puesto por el Señor a su disposición en el momen
to histórico preciso para conseguir aquella eficaz y 
correcta aplicación del Concilio, "s in  desviacio
nes", ni "por defecto", ni "por exceso" de la que 
nos hablaba Juan Pablo II a la Conferencia Epis
copal Española en su memorable Visita del 31 de 
octubre de 1982?

5. LA RECEPCION DE LA NUEVA LEGISLACION 
DE LA IGLESIA

Os exhortamos pues, con toda el alma, a recibir 
el nuevo Código de Derecho Canónico con espíritu 
de fe y de obediencia a Jesucristo, el Señor. El es 
el que dirige a su Iglesia amorosamente por la 
acción del Espíritu Santo, para que aparezca en 
cada época de la historia humana, de la forma 
más transparente posible, como "u n  sacramento 
en C risto" o sea "com o signo e instrum ento de la 
unión íntima con Dios y de la unidad de todo el 
género hum ano" (5). Con fe y obediencia vivas, 
nacidas de la caridad, se verá en las prescripcio
nes de la norma canónica no unas lim itaciones 
indebidas de la libertad cristiana sino el reflejo 
concreto y práctico de lo que pide la fidelidad 
generosa a la Comunión eclesial. Fidelidad que 
enraiza en la virtud de la justicia, pero se alimenta 
del don sobrenatural de la caridad. Fidelidad que 
no retrasa, antes bien que empuja a una constan
te y auténtica renovación de la Iglesia.

Hay, además razones especiales que mueven a 
nuestras Iglesias a una recepción del Código, 
especialmente cuidada y agradecida. Hace poco 
tiempo (6) que los Obispos españoles, alentados 
por la Visita Apostólica del Papa Juan Pablo II, 
procedíamos a un análisis de la sociedad en que 
vivimos y de la situación de la Iglesia después de 
casi veinte años de post-concilio. Ilum inados por 
su palabra hemos trazado las líneas maestras de 
un esperanzado programa de acción pastoral para 
nuestro inmediato futuro. Loque allí nos propone
mos — superación de las crisis de identidad cris
tiana y eclesial, incremento de la unidad de la 
Iglesia, vivificación y potenciación de su servicio 
apostólico y evangelizador en un medio ambiente 
socio-político y cultural, complejo y d istin to de 
aquél de la década de los sesenta— puede ser 
ahora, a través de una buena recepción del nuevo 
ordenamiento canónico, un objetivo más fác il
mente alcanzable.

Confiamos en la buena disposición de todos los 
fieles para recibir y hacer suyo, espiritual y ecle
sialmente, el nuevo Código de la Iglesia. Confirma 
nuestra confianza el inusitado interés que se ha 
suscitado en amplios sectores del Pueblo de Dios 
por el estudio del nuevo derecho. Ha llegado la 
hora de ponerlo en práctica. Hagámoslo todos. 
Obispos, sacerdotes, religiosos y seglares, con 
espíritu de responsabilidad eclesial, activa y gene
rosamente, con sentim ientos de gratitud al Santo 
Padre que ha impulsado hasta el fina l la tarea 
iniciada y alentada tantos años por Pablo VI.
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Damos gracias, sobre todo, al Señor que asiste 
incesantemente a su Iglesia y a El dirigimos 
nuestras plegarias, para que con el auxilio de la 
Santísima Virgen María, Madre de la Iglesia, la 
aplicación y recepción del nuevo Código en la 
Iglesia en España produzca abundantes frutos de 
salvación para las almas.

Madrid, 25 de noviembre 1983

NOTAS

(1) Vaticano II. LG, núm. 8.

(2) Juan Pablo II. A los participantes en el Vil Curso de la 
Pontificia Universidad Gregoriana para jueces y oficia
les de Tribunales Eclesiásticos, Enseñanzas al Pueblo 
de Dios, 4  b (1979) 1.030: Pablo VI. A los Prelados y 
Auditores de la Sacra Rota Romana. AAS 6 5  (19 7 3 ) 98.

(3) Pablo VI. A los Prelados y Auditores de la Sacra Rota 
Romana, 102.

(4) Juan Pablo II, Const. Ap. Sacrae disciplinae leges, 
AAS, 75 (1983).

(5) Vat. II, LG, núm. 1.

(6) La Visita del Papa y la Fe de nuestro Pueblo. Exhorta
ción Colectiva del Episcopado Español, aprobada por la 
XXXVIII Asamblea Plenaria de la Conferencia Episcopal 
Española, 25 julio de 1983.

Este Ritual resulta necesario para la programa
ción de celebraciones extraordinarias del Año Santo. 
Contiene:

Precio 250 pts.

* Formularios de Misas.
* Oración de los fieles.
* Celebración de la penitencia.
* Peregrinación a un santuario.
* Nueve celebraciones de la Palabra.
* V ía Crucis.
* Visita individual a un tem plo jubilar.
* Oración del Papa.
* Selección de cantos.

Pedidos a:
Editorial "E d ice"
Vía de los Poblados, 15 
Teléfonos: 763 39 82 - 763 40 05 
M ADRID-33
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LA PASTORAL LITURGICA EN ESPAÑA

A  los 2 0  años  de la "S a c ro s a n c tu m  C o n c iliu m "

E xh o rta c ió n  C o lec tiva  de la C o n fe re n c ia  Episcopa l Españo la , 
aprobada  por la X XX IX  A sa m b le a  P lena ria .

1. RAZONES PARA UN BALANCE

El día 4 de diciembre se cumplen veinte años de 
la promulgación de la constitución Sacrosanctum 
Concilium sobre la sagrada liturgia, por S.S. el 
Papa Pablo VI, de feliz memoria. Se trataba del 
primer documento que el Concilio Vaticano II 
ofrecía a la Iglesia. Además era la primera vez que 
una asamblea ecuménica de esta naturaleza se 
ocupaba de la liturg ia de una manera general, 
recogiendo los frutos del m ovim iento litú rg ico y 
proponiendo una amplia reforma de la liturg ia en 
el marco de la renovación de la vida cristiana, 
objetivo primordial del Concilio (cf. SC 1).

Pero si esta efemérides constituye por sí sola 
una invitación a hacer un balance y una reflexión 
sobre la reforma litúrgica, hay tam bién otros 
motivos. El primero es la Visita Apostólica del 
Papa Juan Pablo II a nuestro país, hace un año, 
que ha tenido en el campo litúrgico una especial 
repercusión no sólo a causa de las referencias a la 
liturgia contenidas en el mensaje del Santo Padre 
a España, sino también por lo que representaron 
las inolvidables celebraciones durante su viaje.

En segundo lugar, las D irectrices pastorales de 
la Conferencia Episcopal para los próximos años, 
aprobadas en la XXXVIII Asamblea Plenaria, sobre 
"El servicio a la fe de nuestro pueblo", señalan 
como uno de los temas urgentes e importantes de 
la vida cristiana, que es preciso orientar, el de la 
renovación litúrgica en España. La liturgia es 
expresión de la fe de la Iglesia, según la conocida 
fórm ula "lex orandi, lex credendi".

2. LA REFORMA LITURGICA

En los veinte años transcurridos desde aquel 
4 de diciembre de 1963 se ha producido, sin duda, 
la más rápida y amplia de las transform aciones de 
la historia de nuestra Iglesia. Y la liturg ia ha sido 
uno de los sectores donde los cambios han sido 
más espectaculares. Sin embargo, la reforma 
litúrgica no consiste únicamente en los cambios. 
De ahí que en el momento de hacer una evalua
ción de cuanto se ha hecho y de cuanto aún queda

por hacer, sea preciso volver a aquel gran docu
mento conciliar, completado y desarrollado des
pués por las magníficas introducciones teológicas 
y pastorales de los libros litúrgicos promulgados 
en aplicación de la reforma y las instrucciones 
generales y particulares de la Santa Sede.

Aunque desde el punto de vista de la revisión de 
los ritos y de los textos la tarea casi ha llegado a su 
fin , sin embargo no puede decirse que se hayan 
logrado todos los objetivos propuestos por el 
Concilio al ordenar la reforma litúrgica. Todavía 
sigue siendo necesaria una labor de penetración y 
profundización en el espíritu y en la letra de los 
documentos conciliares y posconciliares.

La reforma litúrgica que el Vaticano II proponía, 
significaba poner fin  a muchos siglos de inm ovilis
mo y de uniform idad. Por eso el gran mérito del 
Concilio ha sido el haber formulado, con la solem
nidad y altura del magisterio extraordinario de la 
Iglesia, una serie de principios teológicos y pasto
rales que no podían por menos de obligar a una 
renovación de las actitudes y de los hábitos en el 
campo litúrgico.

El sentido profundo de la reforma del Vaticano II 
ha sido pastoral.

3. LA ACOGIDA DE LA REFORMA LITURGICA 
ENTRE NOSOTROS

Para nadie es un secreto que la reforma litú rg i
ca, el prim er fru to  palpable del Concilio Vatica
no II, fue recibida en España con una enorme, 
quizá desmesurada, euforia. La curiosidad por los 
cambios que rápidamente empezaron a in trodu
cirse y la misma novedad de los mismos desperta
ron entusiasmo en los primeros momentos e 
hicieron que la liturgia estuviese de actualidad 
durante bastante tiempo. Después vino una fase, 
más larga, de cierta desilusión, incluso entre 
muchos que se habían entregado con ardor a la 
tarea desde el principio.

En este período, frente  a una mayoría de sacer
dotes y de responsables de la pastoral litúrgica
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que pacífica y buenamente van aceptando los 
nuevos libros litúrgicos a medida que van apare
ciendo, se m anifiestan dos actitudes extremas 
que, si bien no han tenido entre nosotros el 
radicalismo y la extensión que en otros países, no 
por ello han sido menos preocupantes. Nos re fe ri
mos, por una parte, a la anarquía de las innova
ciones arbitrarias y, por otra, al rechazo más o 
menos encubierto de la reforma litúrgica del 
Vaticano II. En el origen de estas actitudes estaba 
no sólo la manera de pensar de las personas y la 
formación recibida, sino también la desconfianza 
hacia una reforma que a unos se les  antojaba 
demasiado tímida y poco cercana al hombre de 
hoy, m ientras los otros la consideraban excesiva y 
desligada de la tradición.

Sin embargo, en esos mismos años, en muchos 
lugares se trabajó silenciosa y eficazmente, en 
una labor de profundización y de interiorización, 
procurando transform ar las mentalidades y o rien
tando lo mejor posible la puesta en práctica de los 
nuevos rituales. Este empeño ha empezado ya a 
dar sus fru tos en la actual década, en medio de un 
fuerte resurgir de la religiosidad y del espíritu de 
oración que se manifiesta tanto en la vuelta de 
muchos cristianos a la plegaria como en el con
vencim iento, cada día mayor, de que la vida 
litúrgica no es un com partim ento al margen de la 
evangelización, el apostolado, la acción caritativa 
o el compromiso en el mundo, sino la base y la 
fuente de donde brota el Espíritu que ha de animar 
toda actividad (cf. SC 10; LG 11; 33).

En esta etapa en la que nos encontramos ha 
aumentado la conciencia de la necesidad de una 
mayor fidelidad a los aspectos normativos de la 
liturgia, especialmente en aquellos sectores del 
presbiterio que han estado siempre sinceramente 
preocupados por hacer unas celebraciones más 
vivas y auténticas. La entrada en vigor del nuevo 
Código de Derecho Canónico viene muy oportuna
mente a consolidar esta actitud.

4. ASPECTOS POSITIVOS DE LA REFORMA 
LITURGICA

El Concilio Vaticano II quiso considerar la re for
ma litúrgica "como un signo de las disposiciones 
providenciales de Dios sobre nuestro tiempo, 
como el paso del Espíritu Santo por la Iglesia" 
(SC 43; Pío XII, Discurso de clausura del Congreso 
Litúrgico de Asis-Roma, en 1956).

Veinte años después, la mirada de conjunto a 
esta reforma produce una impresión satisfactoria, 
sobre todo si se tiene en cuenta el volumen de 
todo lo que era necesario revisar y renovar y, muy 
especialmente, la incidencia real de la vida litú rg i
ca en las personas y en las comunidades. Refor
mar la liturg ia es una tarea extremadamente 
delicada y difícil, porque es como tocar sentim ien
tos, convicciones y costumbres que pertenecen a 
varias generaciones cristianas que conviven en

un d ifíc il equilibrio entre el pasado y el presente, 
entre la historia que les ha tocado vivir y las 
exigencias de adaptación a unos modos y formas 
que no comparten del todo, aunque comprendan 
la necesidad de acomodarse a ellas.

Entre los frutos más positivos de la reforma 
litúrgica, cabe señalar el mayor conocim iento del 
m isterio central de la vida cristiana, que es la 
Pascua de Cristo, su dimensión comunitaria, la 
calidad creciente de la participación de los fieles, 
la diversificación de m inisterios y funciones en la 
asamblea, la cercanía entre ésta y su presidente, 
el esfuerzo por lograr una mayor comunicación 
humana y religiosa, la sensibilización hacia lo 
festivo, lo simbólico, lo celebrativo, el interés por 
armonizar la sencillez con la estética en los gestos 
y actitudes, la atención a los grupos especiales y a 
las pequeñas comunidades, la renovación del 
espacio celebrativo, etc.

En otro orden, debemos alegrarnos tam bién de 
que se haya enfocado la liturgia en un plano 
claramente teológico, superada la perspectiva me
ramente rubricista y externa; de que la apertura 
de los tesoros de la Biblia (cf. SC 51; DV 21; 25) en 
los diferentes leccionarios se haya visto acompa
ñada de una revalorización de la liturgia de la 
Palabra y del m inisterio de la homilía, y del nuevo 
estilo de los libros de la celebración, más didácti
cos y pastorales, y abiertos a una más eficaz 
adaptación.

Por otra parte, la gran riqueza doctrinal del 
Misal Romano, las posibilidades creadas por los 
rituales de sacramentos para la pastoral, y la 
valiosa ayuda para la espiritualidad cristiana, 
sacerdotal y religiosa de la Liturgia de las Horas, 
son otros tantos motivos para bendecir al Señor y 
agradecer también la dedicación de cuantas per
sonas han puesto su saber y su trabajo a disposi
ción de la reforma litúrgica.

5. ASPECTOS NEGATIVOS EN LA EJECUCION

También ha habido sombras, lim itaciones y 
abusos al llevar a la práctica esta reforma.

No pocas veces ha faltado la necesaria prepara
ción catequética del pueblo para introducir unos 
valores que perm itiesen la acogida y la compren
sión de las modificaciones de los ritos. Tampoco 
los pastores han alcanzado, en algunos casos, el 
grado de preparación litúrgica a pesar de que el 
Concilio ya advirtió que el éxito de la reforma iba a 
depender en gran medida de la formación litúrgica 
del clero (cf. SC 14).

No han faltado quienes se han inclinado por una 
creatividad privada, la mayoría de las veces no 
bien orientada y fundada, y siempre irrespetuosa 
con la comunión eclesial. Este tipo de indisciplina 
resta identidad a la liturg ia y causa graves daños a 
los fieles. No es, pues, correcto solucionar los
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problemas de la pastoral litúrgica, pretendiendo 
remediarlos al margen o en contra de las disposi
ciones de la Iglesia.

También resulta preocupante la escasa renova
ción de los ejercicios de piedad y de las devocio
nes populares, el todavía insufic iente culto euca
rístico en muchas comunidades o la ausencia total 
de ésta y de otras formas de culto entre las que es 
preciso recordar el Oficio Divino, la injustificada 
demora en el bautismo de los niños y la poca 
exigencia que algunos pastores adoptan ante la 
confirm ación y el matrimonio, la celebración del 
día del Señor y de las fiestas de precepto especial
mente en las grandes poblaciones, etc.

6. FACTORES QUE INFLUYEN EN ESTA 
SITUACION

Para valorar en su justa medida estas luces y 
sombras en la aplicación de la reforma litúrgica, 
es preciso tener en cuenta también una serie de 
factores que han condicionado notablemente su 
marcha. La liturgia, en efecto, es un hecho ecle
sial que inevitablemente se ve afectado por otros 
fenómenos que se producen tanto en el in terior de 
la Iglesia como en los confines de ésta con el 
medio cultural y humano en que se desenvuelve.

El primero de todos estos factores ha sido 
indudablemente el proceso cultural y la evolución 
de la sociedad española durante estos mismos 
años en que se ha debido realizar la reforma 
litúrgica. Y no es que exista una dialéctica o una 
exclusión mutua entre la cultura moderna y las 
formas religiosas y litúrgicas. Sencillam ente se 
toleran y coexisten de una manera vaga y pasiva, 
sin contraste y sin integración. Esta mentalidad 
superficial, incoherente, reveladora de una enor
me vacío espiritual que nos envuelve, representa 
la mayor dificultad no sólo para la pastoral l itú r
gica, sino para toda labor eclesial, evangelizadora 
y catequética.

El secularismo, que es una corriente de pensa
m iento que tiende a negar lo trascendente o a 
relegarlo, ha llegado tam bién a nuestra sociedad 
con los mismos efectos de indiferencia y de 
abandono de la fe y no sólo de las actitudes 
religiosas. Este fenómeno, en su afán de borrar 
todo lím ite entre lo sagrado y lo secular, ha 
amenazado a los fundam entos mismos de la 
liturgia, por lo cual es explicable el repliegue de 
muchas personas hacia formas intim istas de re li
giosidad y hacia nuevos modos de subjetivismo 
litúrgico.

Otros factores como la tensión entre la evange
lización y la promoción humana; la simpatía hacia 
formas de presencia profética y de compromiso en 
el mundo, con exclusión, a menudo, de la dim en
sión celebrativa de la fe; la identificación por 
muchos de la liturgia con la situación establecida 
o con modos o formas propios de una sociedad

tradicional y conservadora; el afán de convertir las 
celebraciones litúrgicas en medio de promoción 
humana y de toma de conciencia de los problemas 
sociales del momento, etc., han provocado graves 
desajustes en la comprensión del papel de la 
liturgia en la vida de la Iglesia y, consecuente
mente, en la acción pastoral.

De otra manera tam bién ha in flu ido en el 
desarrollo de la reforma litúrgica la problemática 
inherente a la evangelización y a la pastoral de los 
sacramentos, a la renovación de la Catequesis, a 
la religiosidad popular, a la defin ición de los 
m inisterios eclesiales, a las pequeñas com unida
des y a la parroquia, a la renovación misma de las 
estructuras de la Iglesia, etc.

Y sin embargo, no debe haber lugar para el 
desaliento o el pesimismo. El mayor estímulo de 
una reforma como la de la liturgia consiste en que 
siempre puede mejorarse y realizarse en profundi
dad, a pesar de nuestros fallos o de nuestras 
carencias o impreparación.

El Concilio propuso una revisión de ritos y de 
textos, pero lo que deseaba era la transform ación 
interior de los corazones, para que los cambios no 
se quedasen únicamente en la superficie. El 
propósito conciliar fue crear una nueva m enta li
dad y, junto a ella un nuevo modo de celebrar más 
consciente, más eclesial y más atento a las 
necesidades del hombre de nuestro tiempo que 
brotase espontáneamente de esta renovación in 
terior.

7. OBJETIVOS Y PERSPECTIVAS DE FUTURO

El momento a c tu a l no puede ser más propicio 
para relanzar una reforma litúrgica por los cam i
nos de la profundización y de la consolidación de 
cuanto se ha hecho de positivo. Sin duda que la 
experiencia de estos años nos ha enriquecido para 
seguir caminando lejos, por igual, del entusiasmo 
superficial de los primeros momentos de la re for
ma, como del desaliento y del cansancio que 
vinieron después.

Ahora bien, la pastoral litúrgica no puede ser 
una tarea aislada y unilateral. De ahí que deba 
estar inspirada por un genuino espíritu eclesial y, 
sin perder para nada su finalidad propia orientada 
a la santificación de los hombres y al culto a Dios 
(cf. SC 7; 10), tener como objetivo el que hemos 
señalado para los próximos años, es decir el de 
potenciar la fe de nuestro pueblo, objetivo que 
tiene particular aplicación en la liturgia: "Desea
mos que crezca y avance hacia una fe más 
consciente, más madura, más consecuente en su 
proyección sobre la vida. Una fe en la que la 
pureza doctrinal y la proclamación gozosa del 
Credo vayan unidas a la participación activa en las 
celebraciones litúrgicas, al ejercicio de la caridad 
fraterna, a la promoción de la justic ia  y a la paz, al 
afán de humanizar toda la vida social, siempre



desde un testim onio humilde y claro de la condi
ción de creyente" (Exhortación colectiva n .º 30).

Por eso, lo que ahora debemos preguntarnos no 
es tanto lo que hemos hecho o dejado de hacer, lo 
que hemos o no conseguido, sino el espíritu con 
que en la actualidad nos ocupamos de la vida 
litúrgica de nuestras comunidades y de nuestras 
Iglesias. Lo que decíamos en nuestra Exhortación 
colectiva del pasado 25 de ju lio, al hablar del 
talante espiritual para una nueva época y de la 
recuperación de la confianza en nuestros propios 
valores, tiene perfecta aplicación al campo de la 
liturgia pastoral: "Las experiencias pasadas nos 
han sacudido claramente: sin embargo, la espe
ranza se mantiene viva. Se impone ahora propi
ciar entre todos una situación de serenidad y de 
reflexión que favorezca la creatividad positiva y 
arm ónica" (n.º 21). "Una segunda exigencia... es 
la de recuperar la confianza en nuestras propias 
riquezas: saber que somos depositarios y usufruc
tuarios del conocim iento de Dios y la memoria de 
Jesucristo, de la presencia vivificadora del Espíri
tu Santo, de la fe y los sacramentos, de la 
comunión de los santos y la esperanza de la 
salvación" (n.º 24).

A los 20 años de aquel acontecim iento que fue 
el Vaticano II, bajo cuyo impulso creador vive la 
Iglesia, debemos apoyarnos en los muchos signos 
de vitalidad que en todos los sectores del Pueblo 
de Dios se encuentran en relación con la liturgia, y 
aceptar el reto de una nueva etapa ilusionada y 
realista a la vez, pero firm e en los propósitos y en 
el empeño constante y esperanzado. Hay que 
acercar la liturgia al hombre y el hombre a la 
liturgia. Hay que poner el acento e interés en 
ayudar a descubrir la liturgia como "centro y 
culmen de la vida cris tiana", porque se celebra el 
"m iste rio  pascual" y posibilita el encuentro con 
Cristo y con su acción salvadora, que por su 
carácter m istérico sólo con la fe se puede a l
canzar.

8. FORMACION LITURGICA DE LOS PASTORES 
Y DE LAS COMUNIDADES

No es necesario ins is tir mucho en la im portan
cia de la preparación litúrgica de los futuros 
pastores y de los ya entregados al m inisterio. A la 
vista están los resultados de la reforma litúrgica 
fuertem ente condicionada por la mayor o menor 
preparación de quienes debían dar al pueblo las 
oportunas orientaciones y la debida Catequesis 
litúrgica. Se hace necesario un trabajo más pro
fundo para asim ilar la riqueza de contenido bíbli
co, teológico, pastoral y espiritual de la liturgia 
renovada.

Ha de procurarse una formación integral y vital, 
teológica y pastoral, no meramente nocional. El 
mayor esfuerzo deberá hacerse en las Facultades 
de Teología, en los Seminarios, noviciados y 
comunidades de religiosos y religiosas, sin des

cuidar a los seglares llamados a desempeñar los 
diversos m inisterios que les competen en la 
asamblea litúrgica. Las orientaciones y el conten i
do de esta formación están marcados sobrada
mente en la Instrucción de 3 de junio de 1979, de 
la Sagrada Congregación para la Educación Cató
lica sobre la Formación litúrgica en los Semina
rios. Este documento ha de inspirar también la 
formación permanente del clero en este campo.

Es del todo indispensable volver a tomar los 
libros litúrgicos y los rituales de sacramentos y 
hacerlos objeto de estudio y de reflexión, personal 
y en grupo, por medio de encuentros, cursillos u 
otros medios. Solamente así será posible usarlos 
con inteligencia y provecho espiritual y pastoral, 
superándose la improvisación y la rutina.

9. FIDELIDAD A LOS ASPECTOS NORMATIVOS 
DE LA LITURGIA

Sin duda que un mejor conocimiento de la 
liturgia traerá consigo una mayor fidelidad tanto 
en los aspectos exigidos por la validez de las 
acciones sacramentales y la unidad eclesial, como 
en aquellos que m iran a la atención de la asam
blea concreta y a las necesidades de los fieles. 
"Nadie, aunque sea sacerdote, añada, quite o 
cambie cosa alguna por iniciativa propia en la 
litu rg ia ", decía el Concilio (SC 22, 3), y esta grave 
recomendación, lejos de ser un obstáculo a una 
sana creatividad, es, en realidad, la garantía de 
una mayor eficacia pastoral y espiritual.

Esta fidelidad es creadora de liturgia viva y da 
rango eclesial a las iniciativas, que valoradas por 
la comunidad y discernidas y sancionadas por los 
Obispos, liturgos del pueblo creyente, son asum i
das como auténticas expresiones orantes de la fe.

La fidelidad debe brotar de un compromiso 
interior basado, por una parte, en el amor y el 
respeto a la liturgia como acción de Cristo y de la 
Iglesia, de quienes los celebrantes somos m in is
tros y dispensadores (cf. 1 Cor 4, 1-2) y, por otra, 
de la convicción de que las normas litúrgicas y 
disciplinares obedecen a motivos y objetivos fu n 
dados en el bien común eclesial, de diversa índole, 
que debemos siempre respetar. Durante su Visita 
Apostólica a España, S.S. Juan Pablo II hizo en 
varias ocasiones una llamada a esta fidelidad 
particularm ente en la celebración de la misa, en el 
culto eucarístico y en la administración de los 
sacramentos, en especial de la Penitencia (cf. Dis
curso a la Conferencia Episcopal n .º 6; Discurso a 
los Religiosos n .º 5: Mensaje a los seminaristas 
n.º 3).

10. POTENCIACION DE LOS ORGANISMOS AL 
SERVICIO DE LA PASTORAL LITURGICA

Nos referimos a las comisiones diocesanas, 
delegaciones o secretariados de liturgia, música y
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arte sacro, a los Institutos de Pastoral litúrgica, 
que recibieron del Concilio y de los documentos 
posteriores no sólo el reconocim iento de su im 
portante labor sino tam bién la determ inación de 
su ámbito y competencias en la aplicación de la 
reforma (cf. SC 44-46; etc.).

Su tarea en estos años no ha sido fácil, dada la 
amplitud del trabajo que debían realizar. Estos 
organismos han debido cum plir una misión de 
información y de formación, de consulta y de 
animación, de creación y de adaptación, atendien
do constantemente a la marcha de la reforma 
litúrgica, a la difusión de los libros oficiales y de 
publicaciones complementarias, y procurando 
realizar todo esto en íntima conexión con los 
respectivos Obispos y los restantes organismos 
pastorales, en especial, el Secretariado de Cate
quesis.

A todas las personas que trabajan en la pastoral 
litúrgica queremos d irig irles una particular pala
bra de estímulo y de aliento. Es necesario seguir 
programando, orientando y animando, con ob je ti
vos claros y con propuestas de acción bien de fin i
das y sólidas, en unidad con las orientaciones de 
la Iglesia y con espíritu de colaboración y coordi
nación.

En este sentido queremos también apoyar a las 
delegaciones diocesanas que han emprendido o 
reemprendido un trabajo común de ámbito in te r
diocesano, a los investigadores y profesores de 
liturgia de las Facultades y Seminarios, los cuales 
tienen confiada especialmente la tarea de form ar 
a los actuales y futuros celebrantes, a los sacerdo
tes, religiosos y seglares más sensibilizados con la 
pastoral litúrgica, para que aúnen sus esfuerzos y 
cuiden con esmero su preparación en este campo 
tan prometedor. Recordamos, una vez más, que la 
liturg ia es realidad central en la vida de la Iglesia.

De modo particular invitamos a la creación y 
adecuada capacitación de equipos litúrgicos en 
las parroquias y comunidades, para que ayuden a 
los sacerdotes a preparar bien las celebraciones y 
sean un cauce eficaz para una más efectiva 
participación de los fieles en la liturgia.

Que la Santísima Virgen María, modelo de la 
Iglesia orante, inspire y sostenga nuestras actitu 
des y propósitos en la pastoral litúrgica.

Madrid, 25 de noviembre de 1983
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Para los responsables de la Catequesis.

* Orientaciones pastorales para la Catequesis en 
España, hoy.

* Criterios para potenciar, discernir y dar coheren
cia a la actividad catequética.

* Número 1 de la Colección "Documentos Cate
quéticos".

* 180 págs.

Precio: 330 pts.
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Editorial "Edice"
Vía de los Poblados, 15 
Teléfonos: 763 39 82 - 763 40 05 
MADRID-33

Una síntesis coherente y su evolución histórica 
de la doctrina de los Papas —desde León X III hasta 
Juan Pablo II— sobre uno de los temas más vivos de 
nuestro tiempo.

De interés para Obispos, sacerdotes, catequistas, 
dirigentes y militantes cristianos y cuantos se inte
resan por los grandes temas de la sociedad contem
poránea.

Primera edición. Noviembre de 1983 (agotada)
Segunda edición. Diciembre de 1983.
Tercera edición. Enero de 1984.
Precio de venta al público: 300 pesetas.

Pedidos a:
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Vía de los Poblados, 15 
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MADRID-33
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SESION IN AUGURAL
de la XXXIX Asamblea Plenaria

Madrid, 21 de noviembre de 1983

DISCURSO INAUGURAL 
DE LA

XXXIX ASAMBLEA PLENARIA DE LA 
CONFERENCIA EPISCOPAL ESPAÑOLA

Por el Excmo. y Rvdmo. Sr. D. Gabino Díaz Merchán, 
Arzobispo de Oviedo,

PRESIDENTE DE LA CONFERENCIA EPISCOPAL
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Señores Cardenales. Señor N uncio  de Su Santidad. Herm anos:

Comenzamos esta Asam blea P lenaria  con la esperanza de dar un nuevo  
paso en la  co laboración fra terna, que como obispos hem os de p res ta r a la 
Ig lesia en España. Cada uno de nosotros, agobiados por los p roblem as y 
trabajos de nuestras Diócesis, venim os a este encuen tro  con la  necesidad de 
com unicarnos como herm anos y buscar ju n to s  las m ejores so luc iones pasto ra 
les para  nuestras Ig lesias diocesanas. "Las Conferencias Episcopales, a firm a  
la  C onstitución dogm ática  L u m e n  g e n tiu m  (n .º  23). hoy en día pueden  
desarro lla r una obra m ú ltip le  y fecunda, a fin  de que e l a fecto co leg ia l (de los 
obispos) tenga una aplicación  co ncre ta ."

De nuestra  apretada agenda voy a re fe rirm e  en estas palabras in ic ia les  a 
tres  asuntos que considero de especia l in te rés  para  todos nosotros y que entre  
s í están estrecham ente  re lacionados: la  func ión  leg is la tiva  que e l nuevo  
Código encom ienda a las Conferencias, e l ob jetivo  p re fe ren te  de nuestra  
Conferencia, e l se rv ic io  a la Fe. que ha rec ib ido  un  nuevo im pu lso  como 
resu ltado de las o rien tac iones de l Papa en su Visita A postó lica  a España, y 
fina lm en te  a lguna re flex ión  sobre e l ú ltim o  Sínodo de los Obispos, que tra tó  de 
la  m is ión  de la Ig lesia al  servic io  de la reconc iliac ión  y la pen itencia .

I
EL NUEVO CODIGO Y LAS CONFERENCIAS EPISCOPALES

1. Con e l nuevo  C ód igo  de D e recho  C anón ico , que  e n tra rá  en v ig o r el p róx im o  
do m in g o , p r im e ro  de A d v ie n to , la Ig les ia  C a tó lica  t ie n e  un ins trum en to  pas to ra l de 
g ra n  im p o rta n c ia  para lleva r a la p ráctica  las d isposiciones y e l esp íritu  del 
C oncilio  Vaticano II. En es te  C o n c ilio  re novado r, s in g u la rm e n te  en las C o n s titu c io 
nes re fe re n te s  a la na tu ra le za  y m is ió n  de la Ig les ia , se ha in sp ira d o  el leg is lado r 
para c o n s tru ir  un  s is te m a  lega l que, co n se rva n d o  los e le m e n to s  vá lid o s  del 
a n te r io r , p u d ie ra  da r cauce  o p e ra tivo  a una  con ce p c ió n  renovada  de la Ig lesia , Lo 
reconoce  así e xp re sa m en te  e l Papa J u a n  Pablo II en el d e c re to  Sacrae d iscip linae  
leges  de l 25  de e n e ro  de 198 3  cua n d o  a firm a  q u e  " lo  que  c o n s titu ye  la novedad  
s u s ta n c ia l de l C o n c ilio  V a tica n o  II... e s p e c ia lm e n te  en lo que  se re fie re  a la 
ec les io log ía , v ie n e  a ser ta m b ié n  la novedad  del nu e vo  C ó d ig o " (Edic. BAC, 1983 , 
com en tada , pág. 7).

N ovedad e c le s ia l de p r im e r o rden  son los cá n o n e s  re fe re n te s  a la natura leza y 
func ión  de las C onferencias Episcopales  (cns. 4 4 7 -4 5 9 )  y la fre c u e n te  d e s c e n tra li
zac ión  le g is la tiva  por la q u e  se responsab iliza  a las C o n fe re n c ia s  en la d e te rm in a 
c ió n  de no pocos a su n to s  im p o rta n te s , con fu e rza  v in c u la n te  para e l p rop io  
te r r ito r io .

2. Las C o n fe re n c ia s  E p iscopa les e x p e rim e n ta d a s  en a lg u n a s  re g iones  ya an te s  del 
C o n c ilio  y gene ra liza d a s  en toda  la Ig les ia  por d e c is ió n  c o n c ilia r  (cfr. Lum en  
gen tium . 2 2 -2 3 ; C hris tus D om inus. 6 -8  y  3 7 -3 8 ), han  d e m o s tra d o  su u tilid a d  
com o in s tru m e n to s  al s e rv ic io  de la co m u n ió n  e n tre  las Ig les ias  p a rticu la re s  y 
m u y  e s p e c ia lm e n te  para lle va r a la p rá c tica  la co le g ia lid a d , que  une a los O bispos 
e n tre  sí y con e l Papa, su Cabeza v is ib le , para  s e rv ir a la Ig les ia  en la un idad  del 
m in is te r io  apostó lico .
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El nuevo  C ód igo  reconoce  a las C o n fe re n c ia s  E p iscopa les com o... " in s t itu c io 
nes de ca rá c te r p e rm a n e n te "  para p ro m o ve r las asam b leas  de O b ispos en una 
n ac ión  o te r r ito r io  en o rd e n  a su co n ce rta c ió n  p a s to ra l (c n. 4 4 7 ) y re com ienda  la 
c o m u n ica c ió n  e in te rc a m b io  de in fo rm a c io n e s  y d o cu m e n to s  con las C o n fe renc ias  
lim ítro fe s  "p a ra  p ro m o ve r y d e fe n d e r el m ayo r b ie n "  de la Ig les ia , m a n te n ie n d o  
s ie m p re  la necesa ria  co n e x ión  con la Sede A p o s tó lic a  (Cfr. c n. 459).

3. La C o n fe re n c ia  Episcopa l Españo la  en sus d ie c is ie te  años de e x is te n c ia  ha 
c o n tr ib u id o  al m e jo r se rv ic io  de las Ig les ias  d io ce san a s  de España y al in te rca m b io  
fre c u e n te  y d ire c to  e n tre  todos noso tros . El c a m in o  ha s ido  a veces fa tig o so  y 
co m p ro m e tid o , hasta  hem os te n id o  en a lg u na  ocas ión  la sensac ión  de que  se nos 
convocaba a dem as iadas re u n io n e s  con a p a re n te  pérd ida  de tie m p o , cuando  
es tábam os ap re m ia d o s  por la s o lic itu d  de n u e s tra s  D ióces is . S in  em bargo, los 
b ienes  co n se g u id o s  por la u n ió n  y co la b o ra c ió n  de los O b ispos  fu e ro n  su p e rio re s  
a los in c o n v e n ie n te s  y por e llo  es tam os  co n ve n c id o s  de la neces idad  de p ro se g u ir 
en  este  em peño  co le g ia l con renovado  e n tu s ia sm o , to m a n d o  co n c ie nc ia  de que 
nuestro  trabajo  en com ún con los dem ás Obispos y con e l Papa, es parte  
in teg ran te  de nuestra  m is ión  episcopal, que  no co n s is te  ú n ic a m e n te  en  a te n d e r a 
n u e s tra s  D ióces is , s in o  ta m b ié n  en s e rv ir a todas  las Ig les ias, e sp e c ia lm e n te  a las 
m ás ce rcanas a la p rop ia .

En el S ínodo  del pasado oc tu b re , los ob ispos  españo les  hem os re c ib ido  un 
fu e r te  im pacto  de la e xp e rie n c ia  s inoda l (o tro  in s tru m e n to  de co le g ia lid a d , creado 
por Pablo VI a p e tic ió n  del C o n c ilio  y ca non izado  ta m b ié n  en el nuevo  Código) al 
com p ro b a r cóm o es tábam os a llí re p re se n ta d o s  los ob ispos  de todo  el m undo, 
p e rte n e c ie n te s  a c ien  C o n fe re n c ia s  E p iscopa les que d e sa rro lla n  un  tra b a jo  
co le g ia l m uy c o m p ro m e tid o  en sus d ive rsas  re g io n e s  y en c irc u n s ta n c ia s  m uy 
d ive rsas, pero  que  al m ism o  tie m p o , y con no m eno r in te n s id a d  y com prom iso , 
v iv ían  la co m u n ió n  con el ep iscopado  de todo  el m undo , ba jo  la a u to rid a d  del Papa 
gozosam en te  reconoc ida  y aceptada.

T uv im os  ocas ión  los españo les  de e s tre c h a r espec ia les  lazos de co m u n ica c ió n  
y d iá lo g o  con a lg u n a s  C o n fe re n c ia s  E p iscopa les, com o la francesa , la ita lia n a , la 
po rtu g u e sa , la n o rte a fr ica n a  y con el C e lam  y C o n fe re n c ia s  ibe roam ericanas .

M e com p lace  sa lu d a r hoy a los re p re se n ta n te s  de C on fe re n c ia s  h e rm a n as  que 
nos h o n ra n  con la p resenc ia  de sus re p re se n ta n te s : A l Em m o. Sr. C ardena l Paul 
G ouyon , A rzob ispo  de R ennes, F ranc ia ; al Excm o. Sr. D. A lb in o  M ensa , A rzob ispo  
de V e rce lli, Ita lia ; y al Excm o. Sr. D. A n to n io  P e te iro , A rzo b isp o  de Tánger, N orte  
de A frica .

Os agradecem os vu e s tra  p resenc ia  y el e fec to  co leg ia l de las Ig les ias 
p a rtic u la re s  que  re p re se n tá is , así com o el in te rc a m b io  de in fo rm a c io n e s  y de 
ayudas que podam os re a liza r an te  p ro b le m a s  p a s to ra le s  que  en ta n to s  aspectos 
son pa rec idos  en n u e s tro  te r r ito r io .

4. El tra b a jo  que  hoy in ic ia m o s , le g is la n d o  para la Ig les ia  en España en las m a te rias  
que  nos e n co m ie n d a n  las nuevas  d isp o s ic io n e s  can ó n ica s , m erece  ta m b ié n  
a lg u na  re fle x ió n  por m i p a rte  desde n u e s tra  co n c re ta  s itu a c ió n  y exp e rie n c ia  de 
C on fe renc ia .

H asta el p re se n te  han s ido  pocas las d e c is io n e s  de la C o n fe re n c ia  con ca rá c te r 
v in c u la n te , a u n q u e  a lg u na s  te n g a n  im p o rta n c ia  g rande , com o o cu rre  con la 
O rd e n a c ió n  de la econom ía  de la Ig les ia  españo la , aprobada por la XXXI A sam b lea  
P lena ria  de ju lio  de 1979 . Lo n o rm a l ha s ido  q u e  el e s fue rzo  pas to ra l de los 
O b ispos en la C o n fe re n c ia  — e in c lu so  en n u e s tra s  D ióces is  re sp e c tiva s— tu v ie ra  
una  c la ra  p re p o n d e ra n c ia  de a n im a c ió n  e im p u ls o  pas to ra l, in sp ira d o  en el nuevo  
e sp ír itu  c o n c ilia r, pe ro  s in  exces ivo  em p e ñ o  en e s ta b le ce r cauces o no rm as 
v in c u la n te s  a la acc ión  de la Ig les ia .

S e g u irem o s  im p u lsa n d o  la pas to ra l con e sp ír itu  m is io n e ro  y a le n ta n d o  la 
c re a tiv id a d  de la que  ta n  neces itados  es tam os  en tie m p o s  ta n  ca m b ia n te s  y tan
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p rob lem a tizados . Pero es tam os  con ve n c id o s  de que  n u e s tra s  Ig les ias neces itan  
ta m b ié n  cauces y n o rm as  es tab les  y au to rizadas , s u fic ie n te s  para que  las 
in s titu c io n e s  de la Ig les ia  y los c r is tia n o s  podam os d e s a rro lla r n u e s tro  tra b a jo  con 
m ayor e ficac ia , o rd e n  y re sp o n sa b ilid a d  ec les ia l. En n u e s tra s  d ióces is  c o m e n 
zam os a o ír voces de sace rdo tes  y de c r is tia n o s  m u y  co m p ro m e tid o s  en la acción  
pas to ra l, que  nos p iden  no rm a s  p rec isas  v in c u la n te s , q u e  a se gu ren  para toda la 
Ig les ia  unos m ín im o s  necesa rios  para sa lvagua rd ia  de su id e n tida d  y para 
g a ran tía  de una co n s tru c tiv a  co ope rac ión  en  la c o m u n ió n  de la Ig lesia .

Las leyes canónicas, entend idas en su ju s ta  s ign ificac ión  eclesial, son 
necesarias, com o ha reco rdado  el Papa al p ro m u lg a r el nuevo  Código. A l a su m ir 
n oso tros  n u e s tra  labor le g is lado ra  ha re m o s  un buen  se rv ic io  a n ues tras  c o m u n i
dades d iocesanas  y a la Ig les ia  en España, si ace rta m o s  a to m a r las dec is iones  
m ás co n ve n ie n te s  a las neces idades de n u e s tra  Ig les ia  p a rt ic u la r  en las p resen tes  
c irc u n s ta n c ia s  y si en es tas  d isp o s ic io n e s  som os dó c ile s  a la voz del E sp íritu  que 
en el C o n c ilio  V a tica n o  II nos in sp iró  la ren o va c ió n  de la Ig les ia , a ju s tá n d o la  a las 
neces idades del m u n d o  co n te m p o rá n e o . Para a ce rta r hem os invocado  las luces 
del E sp íritu  S an to  y la p ro te cc ió n  de la S a n tís im a  V irg e n , M a d re  de la Ig les ia , y con 
su ayuda vam os a a s u m ir es te  tra b a jo  e s fo rzándonos  por e n c o n tra r las m e jo res  
fó rm u la s  ju ríd ic a s  para n u e s tro  p u e b lo  c r is tia n o .

II
EL SERVICIO A LA FE Y EL PRIMER ANIVERSARIO DEL VIAJE APOSTOLICO

DE JUAN PABLO II A ESPAÑA

1. En esta  A sa m b le a  P lena ria  p re te n d e m o s  da r nuevos pasos en  el com prom iso  
pa s to ra l a su m id o  por la C o n fe re n c ia  Episcopa l Españo la  con  ca rá c te r p re fe re n c ia l, 
en  e l s e rv ic io  a la Fe de l p ueb lo  c r is t ia n o  en España.

De n u e s tra  a n te r io r A sa m b le a  P lena ria  en el m es de ju n io  sa lie ro n  dos 
d o cu m e n to s , ín t im a m e n te  u n id os  e n tre  sí, q u e  hem os ed ita d o  en un  lib r ito  con 
una  p re se n ta c ió n  c la r if ic a d o ra  de n u e s tro  S e c re ta r io  G e n e ra l, que  m e aho rra  
nuevas e xp licac iones . El fo lle to  se t itu la , com o sabé is : P rogram a Pastora l de la 
C o n fe re n c ia  E p iscopa l Españo la . LA VISITA DEL PAPA Y EL SERVICIO A  LA FE DE 
NUESTRO PUEBLO.

2. E l recuerdo de la Visita Pastora l d e l Papa a España, a l año ju s to  de su realización, 
s igue  v ivo  en  la co n c ie n c ia  y en el co razón  de los ca tó lico s  españo les. El Papa 
sem bró  in fa tig a b le m e n te  la s e m illa  de la Pa labra  de D ios al p ueb lo  c r is tia n o , nos 
e xh o rtó  a v iv ir  co n se cu e n te s  con n u e s tra  fe  y de sp e rtó  en  n oso tros  la a legría  de 
s e n tirn o s  c r is tia n o s , m ie m b ro s  de la Ig les ia  y co m p ro m e tid o s  desde la fe  en las 
c irc u n s ta n c ia s  co n c re ta s  de n u e s tra  hora . Fue un he ch o  e c le s ia l de p rim e ra  
m a g n itu d , que  los O b ispos  hem os e s tu d ia d o  d e te n id a m e n te  y con e sp ír itu  
re lig io so , para  c o n tr ib u ir  a que  dé el f ru to  p leno  que  todos  los ca tó lico s  españo les  
espe ram os  para  el b ien  de  la Ig les ia  en  España.

La a b u n d a n te  p re d ica c ió n  del S a n to  Padre y sobre  todo  el te s t im o n io  de su vida 
apos tó lica  al se rv ic io  de l E vange lio  y de la Ig les ia  ca tó lica  ha s ido para  los 
españo les  fuen te  de luz y confirm ación  vigorosa de su esperanza. El Papa en su 
m a g is te r io  p o te n c ió  y c o n firm ó  las o r ie n ta c io n e s  p a s to ra le s  bás icas asum idas  por 
los O b ispos españo les  después del C onc ilio .

Los O b ispos e spaño les  con ocas ión  de este  V ia je  hem os co noc ido  un poco m ás 
de cerca  a es te  Papa p ro v id e n c ia l, ta n  f irm e  en sus enseñanzas de fe  y de 
co s tu m b re s , com o  re n o va d o r en ta n to s  fre n te s  de l c o m p ro m iso  ec les ia l y socia l.
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Le hem os co noc ido  tra tá n d o le  com o am igo, co n v iv ie n d o  con  él, aco m p a ñ á n d o le  
en sus  fa tig a s  apos tó licas , s iendo  te s tig o s  de su honda  se ren idad , de su a fab le  
acog ida  s in  p ro to co lo s  y de su fra te rn a  a u to r id a d  de se rv ic io  a la co le g ia lid a d  
ep iscopa l.

A l m ism o  tie m p o  el S an to  Padre J u a n  Pablo II, después de su V ia je  a Españ a, 
lleva  en su corazón  de P astor una m ás p ro fu n d a  e s tim a  por la Ig les ia  de España, a 
la que  recue rda  tan  va riada  y rica en sus m a n ife s ta c io n e s  re lig io sa s , y un m ayor 
ap rec io  de la ca lidad  re lig io sa  de los ca tó lico s  españo les , de sus sace rdo tes , de 
sus re lig io so s  y re lig io sa s  y de sus seg la res. D esde aque l e n cu e n tro  ap o s tó lico  
hem os re c ib ido  del S an to  Padre fre c u e n te s  m u e s tra s  de a fe c to  y de e s tim a  para el 
p ueb lo  españo l y para sus O bispos, que le a g radecem os de todo corazón.

Pero no es m i p ro p ó s ito  in s is t ir  en  este  aspecto  a fe c tivo  de las re la c io n e s  con 
el Papa, ta n  ce rcano  y ta n  ase q u ib le  com o n in g ú n  o tro  lo fue . P re tendo  m ás b ien 
se ñ a la r e l valor ec les ia l que tiene  para los Obispos rec ib ir e l a lien to  y la 
confirm ación  de l que es para nosotros Vicario de Cristo, e s tim u lá n d o n o s  a lle va r 
a d e lan te  n u e s tro  p ro p ó s ito  pas to ra l al se rv ic io  a la fe y de la educac ión  del pueb lo  
c r is tia n o  en la fe , por tra ta rs e  de la m ayo r neces idad  pas to ra l de n u e s tra s  Ig lesias.

R e fle x io n a n d o  sobre  el m a g is te r io  del Papa a los e spaño les  y re v isando  al 
m ism o  tie m p o  lo que  ven íam os  p ro cu ra n d o  hace r en n u e s tra s  D ióces is  y en la 
C on fe renc ia , hem os d e scu b ie rto  una perfecta  s in ton ía  en e l d iagnóstico  de 
n u e s tra  s itu a c ió n  re lig iosa , en la de te rm inac ión  de los objetivos  m ás im p o rta n te s  
y hasta  en los m edios m ás adecuados  para co n se g u ir lo s . El exam en  de con c ie nc ia  
pas to ra l que  ve n im o s  ha c ie nd o  los O b ispos desde la V is ita  pas to ra l del Papa, nos 
descub re  s in  duda ca re n c ia s  y fa llo s  en n u e s tro s  p ropós itos , pero  a l m ism o  tie m p o  
la co n v icc ió n  de que  h em os de tra b a ja r en la d ire cc ió n  asum ida , dando  
p re fe re n c ia  al c u ltiv o  de la fe  de todos los bau tizados, con un ta la n te  m is io n e ro  y 
evange lizado r, para hace r avanzar a n u e s tra  Ig les ia  por el c a m in o  del C onc ilio  
V a tica n o  II s in  va c ila c ió n .

3. In te n ta m o s  en la p re se n te  A sa m b le a  P lena ria  dar un paso más en la p rogram a
ción de nuestro  objetivo  p re ferencia l, para  lo cua l no será s u p e rflu o  hace r algunas  
breves aclaraciones sobre e l a lcance de este propósito.

La C o n fe re n c ia  a sum e  este  o b je tivo  pa s to ra l p re fe re n te  com o un co m p ro m iso  
in s titu c io n a l que  le ayude  a o rie n ta rs e  en sus tra b a jo s  de C om is iones , S e c re ta 
riados, J u n ta s  y dem ás a c tiv id a de s  c o n ju n ta s , s in  o lv id a rn o s  de las A sa m b le as  
P lena rias . No se tra ta , pues, de un  p rog ram a  para todas las D ióces is , n i m ucho  
m enos aún, para  todas  las in s titu c io n e s  y pe rso n a s  que en e lla s  tra b a ja n ; aunque  
te n e m o s  la esperanza  de que  n u e s tra  o r ie n ta c ió n  p re fe re n te  ta m b ié n  repe rcu ta  
en toda la Ig les ia  a u m e n ta n d o  la co n c ie n c ia  de la p rio r id a d  de este  o b je tivo  
pas to ra l. Porque en re a lid a d  n oso tros  no hem os e leg ido  esta p rio rid a d  pasto ra l 
desde una a c titu d  de a is la m ie n to , s in o  que  h a s ido  fru to  de una pro longada  
re flex ión  p as to ra l sobre la experiencia de nuestras D iócesis  d u ra n te  estos años 
p o sco n c ilia re s . H em os pod ido  co m p ro b a r que  la acc ión  pas to ra l en n u e s tra s  
D ióces is  va to m a n d o  este  ru m b o  y t ie n e  esta  p re fe re n te  p reocupac ión . Es 
co n v icc ió n  m uy g e n e ra l en la Ig les ia  de España que  no es tam os  v iv ie n d o  ya en 
una sociedad que  tra n s m ite  com o por o sm os is  la co n cepc ión  c r is tia n a  de la vida, 
s in o  que  por el c o n tra rio , el a m b ie n te  se d e sc ris tia n iza  y las nuevas g e n e ra c io n e s  
no serán c ris tia n a s  si no se les o frecen  los m edios necesarios para su educación  en 
la fe. Los agen tes  de la pas to ra l descu b re n  cada vez con m ayor e v idenc ia  que no 
puede  haber pas to ra l só lida  si no  va acom pañada  de una  C atequesis co n s ta n te , 
adecuada y m is io n e ra .

La C o n fe re n c ia  Episcopa l se ha fija d o  es te  o b je tivo  p re fe re n te  porque no 
quiere  ir  a rem olque  de los a co n te c im ie n to s , n i lim ita rse  a responder a in ic ia tivas  
pastora les ocasionales. Necesita proceder con p rev is ión  a las necesidades m ás 
fundam enta les, p o te n c ia r lo que  re a lm e n te  es m ás ú til y n e cesa rio  para las 
D ióces is  y para la Ig les ia  en España, c o o rd in a rlo  y m e jo ra rlo . Con este  c r ite r io  
pas to ra l p re fe re n te  la C o n fe re n c ia  podrá  e v ita r la pérd ida  de e ne rg ías  y de
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re cu rso s  en a cc io n es  m enos necesa rias  o poco ú tile s  y es ta rá  en  co n d ic io n e s  de 
p ro m o ve r y p la n if ic a r  la ayuda  pas to ra l que  es tá n  n e ce s ita n d o  n u e s tra s  Ig les ias 
D iocesanas en p u n to s  im p o rta n te s  de la pas to ra l, que  por el m om e n to  no están  
a te n d id o s  s u fic ie n te m e n te .

4. El se rv ic io  a la fe  es un  o b je tivo  con a m p litu d  e im p o rta n c ia  s u fic ie n te  para o fre ce r 
a la C o n fe re n c ia  (y a toda la Ig les ia  españo la ) un campo apostólico a tractivo  con 
dinam ism o y crea tiv idad  para  e l presente  y para  e l fu tu ro  de los ca tó licos  
españo les. Este o b je tivo  pas to ra l abarca  la e va nge lizac ión  d e  los que no conocen  
el E vange lio  com o a n u n c io  de sa lvac ión , así com o la e d ucac ión  de los c reyen tes  
en  una  fe  pe rsona l, in s tru id a , responsab le , co h e re n te , v iv ida  pe rsona l y c o m u n ita 
ria m e n te  d e n tro  de la co m u n ió n  en la Ig les ia  C a tó lica , a su m ie n d o  ín te g ra m e n te  
su C redo, su M o ra l y su p royecc ión  en el co m p ro m iso  socia l.

C om o ta n ta s  veces hem os reco rdado  los O b ispos, la Ig les ia  en España neces ita  
in te n s if ic a r  la fo rm a c ió n  re lig io sa  de los c re ye n te s , para que  sea auténtica  
vivencia del m is te rio  de la presencia  salvadora de D ios en su H ijo  Jesucris to  
resucitado  y, al m ism o  tie m p o , escuela de com portam iento  en  la v ida  fa m ilia r , 
labo ra l y soc ia l, donde  e l c r is t ia n is m o  ha de tra d u c ir  su fe en  obras de am or a los 
he rm anos .

La fo rm a c ió n  re lig io sa  ha de cu ltiva r cris tianos capaces de asum ir su  
responsab ilidad  en la sociedad dem ocrática, e je rc ie n d o  su lib e rta d  y respe tando  la 
a jena, a rrie sg á n d o se  en de fensa  de los m ás d é b ile s  y co m p ro m e tié n d o se  en la 
co n s tru c c ió n  de la soc iedad  en la ju s tic ia  y en  la paz.

La soc iedad  co n te m p o rá n e a  rec lam a  con  m ayo r c la rid a d  que  nunca  el respe to  
a los de re ch o s  h u m a n o s , pero  está  m uy le jos  de su e fe c tiva  im p la n ta c ió n  en  la 
p rác tica . Las ideo log ías  y los in te re se s  p a rtid is ta s  m a n tie n e n  s itu a c io n e s  in h u m a 
nas, m a n ip u la n  y m a s ifica n  a los c iudadanos , im p o n e n  una m ane ra  de co n ce b ir al 
hom bre , que  lo reduce  en su d ig n id a d  y ju s t if ic a  en m u ch o s  casos su m a rg in a lid a d  
y hasta  su fís ica  su p re s ió n .

El c r is tia n o  con  fo rm a c ió n  cív ica  desde los va lo re s  re lig io so s  re su lta rá  s iem pre  
un c iu d a d a n o  in cóm odo  y d ifíc il de m a n ip u la r, si es co h e re n te  con su Fe y con su 
co n c ie nc ia . La fo rm a c ió n  re lig io sa  a u té n tic a  p roduce  pe rsonas que  no se 
dob legan  a n te  las am enazas, ni an te  los ha lagos; que  tra ta n  de se rv ir a los dem ás, 
que  co m p a rte n  sus  b ienes , que  p e rdonan  fá c ilm e n te  las o fensas , que  am an a 
todos  co n s id e rá n d o lo s  com o he rm a n os , que  d e fie n d e n  la causa de los pobres 
p ro m o v ie n d o  la ju s tic ia  y el am or de las obras... La fo rm a c ió n  re lig iosa  p repara  a 
los c r is tia n o s , no para  d e te rm in a r lo s  en  una o pc ión  p o lítica  concre ta , s ino  para 
que  sean re sponsab les  en  la soc iedad  co n tr ib u y e n d o  a su c o n s tru c c ió n  con 
se n tid o  h u m a n o  en p le n itu d .

III
EL MINISTERIO DE LA RECONCILIACION Y EL SERVICIO A LA FE

1. Para te rm in a r  m i in te rv e n c ió n , p e rm it id m e  un p e n s a m ie n to  que  v ie n e  a c o rro b o 
ra r la im p o rta n c ia  de la ed u ca c ió n  en la Fe. M e re fie ro  al m in is te rio  de la 
reconciliac ión , e s tu d ia d o  por el S ínodo  y del que  os o fre ce m o s  una  m ás de ta llada  
re la c ió n  en esta  m ism a  A sa m b le a  P lena ria .

Con m o tivo  de la p re p a rac ió n  y ce le b ra c ió n  del S ínodo  to d a s  las Ig les ias 
p a rtic u la re s  h em os re fle x io n a d o  en la im p o rta n c ia  de v iv ir  la re co n c ilia c ió n  com o 
re spues ta  de co n ve rs ió n  a l E vange lio  y a J e s u c r is to  y co m o  re c o n c ilia c ió n  con
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D ios y con los he rm a n os , que  ha de exp resa rse  en la co m u n id a d  de la Ig les ia  y en 
la re la c ió n  de los c r is tia n o s  con la soc iedad  c iv il, ta n  neces itada  de paz y de 
re co n c ilia c ió n . Es un e je m p lo  co n c re to  que  nos p e rm ite  co m p re n d e r cóm o la 
fo rm a c ió n  re lig io sa  nos conduce  a la co n ve rs ió n  — a la m e ta n o ia — en n ues tra  
v ida y cóm o de esta  co n ve rs ió n  se d e riva n  b ie n es  para la sociedad hum ana .

La p re d ica c ió n  de l E vange lio  hoy com o en tie m p o s  de J e s u c r is to  e s : ¡A rre p e n 
tios y creed en e l Evange lio ! S in  e m b a rg o  el a rre p e n tim ie n to  de los pecados es hoy 
una  a c titu d  p e lig ro sa m e n te  ritu a liza d a  en no pocos c reyen tes , m ie n tra s  que  en 
o tro s  la co n c ie nc ia  c r is tia n a  y el s e n tid o  de pecado está  com o em b o ta d o  por el 
in f lu jo  del a m b ie n te  soc ia l, m a te ria lis ta  y re d u c to r de los va lo re s  m o ra les  de la 
pe rsona  h u m ana .

La Ig les ia , re p ro d u c ie n d o  en el m u n d o  de hoy la p re d ica c ió n  evangé lica  de 
Je sú s  e in v itá n d o n o s  a e n tra r  en el p roceso  de n u e s tra  co n ve rs ió n , nos ayuda a 
fo rm a rn o s  en la Fe com o a u té n tic o s  c reyen tes , en las c irc u n s ta n c ia s  co n cre tas  de 
n u e s tra  e x is te n c ia .

Los Padres s in o d a le s  hem os va lo ra d o  u n á n im e m e n te  la im p o rta n c ia  del 
dinam ism o p en iten c ia l en la Ig les ia , d e n tro  y fu e ra  de la p rác tica  sa c ra m e n ta l, 
com o a lgo  co n su b s ta n c ia l y p e rm a n e n te  para el p rog reso  en la v ida de la Fe de 
cada c ris tia n o , así com o para la p le n itu d  de la v ida  en co m u n ió n  ec les ia l. H em os 
es tado  conco rdes  ta m b ié n  en va lo ra r los aspectos personalizadores  de l s a c ra m e n 
to  de la re c o n c ilia c ió n  y de la p e n ite n c ia , ce leb rada  con a b so lu c ió n  y co n fe s ió n  
in d iv id u a le s , com o una  riqueza que  la Ig les ia  o frece  a los c re ye n te s  d e fe n d ié n 
do les  del m im e tis m o  de la m a s ifica c ió n  soc ia l im p e ra n te  en m uchos am b ien tes .

No obs tan te , se ha p u e s to  de re lie ve  ta m b ié n  en el S ínodo  la im p o rta n c ia  de la 
p e n ite n c ia  com o restauradora  de la com unidad  e c le s ia l, necesa ria  para e v ita r el 
in d iv id u a lis m o  re lig io so  y para que  el p roceso  de co n ve rs ió n  pe rsona l a D ios sea 
e fe c tivo  ta m b ié n  en el a m or fra te rn o  de la re co n c ilia c ió n .

2. La Ig les ia  tie n e  que  ed u ca r a sus h ijo s  en el c a m in o  de la re co n c ilia c ió n . Necesita  
ser com unidad  reconciliada, pa ra  poder se r co m p re n d id a  cuando  a n u n c ia  el 
E vange lio  de la re c o n c ilia c ió n  en un m u n d o  d iv id id o  y ro to  por ta n to s  in te re se s  de 
g rupos y por tan  g raves  y te r r ib le s  am enazas.

El S ínodo no ha v iv id o  de espa ldas a la s itu a c ió n  del m undo  co n te m p o rá n e o . 
H em os com probado  una vez m ás la s itu a c ió n  de la v ida in h u m a n a  de ta n to s  
he rm a n os , s in  tra b a jo , s in  pan, s in  lib e rta d  para rea liza rse  com o pe rsonas y com o 
creyen tes . H em os c o n te m p la d o  con in q u ie tu d  y hasta  con a n g u s tia  la s itu a c ió n  
in te rn a c io n a l de los pueb los  am enazados de m u e rte  y hasta  de g e n e ra l e x te r
m in io .

C om o c r is tia n o s , los O b ispos p a rtic ip a n te s  en el S ínodo  h em os hecho  un 
lla m a m ie n to  a todos los ho m b re s  in v itá n d o le s  a c o n ve rtirse  desde lo hondo  de su 
corazón  al a m or de D ios, a ro m p e r con sus pecados y a co m p ro m e te rse  en  la 
in s ta u ra c ió n  de una c iv ilizac ión  del amor, desp lazando  el odio, la o p res ión  y la 
in ju s t ic ia , que  a lim e n ta  las g u e rra s  y am enaza con e l h o lo cau s to  de la gue rra  
to ta l.

3 Esta co n ve rs ió n  y este  c o m p ro m iso  u rg e n te  en fa vo r de la re c o n c ilia c ió n  y de la 
paz habrá  de rea liza rse  d e n tro  de cada c o m u n id a d  p o lítica  y, por e llo , c reo  q u e  el 
M e n sa je  s inoda l es p e rfe c ta m e n te  a p lica b le  a la soc iedad  españo la  en las 
p re se n te s  c irc u n s ta n c ia s . España v ive  con esperanza  su p re se n te  y su fu tu ro , 
po rque  hay una v o lu n ta d  g e n e ra l de v iv ir  en paz y en co n co rd ia , sup e ra n d o  v ie jos  
d e m o n io s  de d isco rd ia  c iv il. Pero v ive  ta m b ié n  una  s itu a c ió n  cargada  de 
p ro b le m a s  soc ia les , com o el paro  y la in to le ra n c ia  dem agóg ica , que  com o 
c r is tia n o s  q u e re m o s  c o n tr ib u ir  a su p e ra r en  la re c o n c ilia c ió n  y en el respe to  para 
todos.
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C reo s in ce ra m e n te  que  ésta  ha s ido  la tra y e c to ria  de n u e s tra  C o n fe renc ia  en 
sus ú ltim o s  años y doy fe  de que  p e rseve ram os  en la m ism a  d ire cc ió n , 
con ve n c id o s  de que  la Ig les ia  españo la  para se r f ie l a sí m ism a  ha de ir por este 
ca m ino .

Con el M e n sa je  s in o d a l podem os a firm a r:

"L a  Ig les ia  tra b a ja rá  para  s u p e ra r las  d iv is io n e s  y te n s io n e s  del 
m undo . S e rem os in ca n sab le s  en  la búsqueda  de la paz y la consecuc ión  
del desa rm e , así com o en la re d u cc ió n  de la te n s ió n  e x is te n te  e n tre  el 
Este y e l O e s te .”

La Ig les ia  en España debe a s u m ir este  co m p ro m iso  y re a liza r lo  aquí, 
c o n tr ib u y e n d o  in ca n sa b le m e n te  a e n c o n tra r la so luc ión  pos ib le  y pacífica  de todos 

lo s  conflic tos sociales, sean éstos re lig io so s , c u ltu ra le s , la b o ra le s  o po líticos . Los 
ca tó lico s  debem os e s fo rza rn o s  en s u p e ra r la e s trechez  de las ideo log ías po líticas  
a n te p o n ie n d o  a los in te re se s  p a rtid is ta s  los b ienes ciertos y com unes a todos los 
ciudadanos. Ta les son a m i ju ic io , sobre  todo, los derechos y deberes fundam enta 
les que  recoge n u e s tra  C o n s titu c ió n  en  el T ítu lo  p rim e ro .

"L a  Ig les ia , añade  el M e n sa je  s inoda l, sobre  todo  m e d ia n te  la voz del 
su ce so r de Pedro, ha u rg id o  s ie m p re  la ju s tic ia  y la paz en  n ues tra  
so c ie d ad .”

T am b ién  n o so tro s  com o Ig les ia  y con los m ed ios  p rop ios  de la Ig les ia , debem os 
u rg ir  la co la b o ra c ió n  de todos  en la im p la n ta c ió n  e fec tiva , lo m ás pe rfec ta  que se 
pueda, de estos va lo re s  fu n d a m e n ta le s  para el p rog reso  y la paz de n ues tra  
nac ión .

Cada c r is tia n o  desde su p u e s to  en la soc iedad  y co la b o ra n d o  le a lm e n te  con los 
que  tie n e n  el pode r p o lítico , en  los p a rtid o s  y en  los s in d ica to s , en el go b ie rn o  del 
E stado y en  el de los E ntes a u to n ó m ico s , o en la op o s ic ió n , debem os au n a r 
es fue rzos  "e n  o rden  a lo g ra r una  soc iedad  m ás pac ífica  y m ás ju s ta ” , com o 
te rm in a  el M e n sa je  s inoda l.

D isp o n g á m o n o s  al tra b a jo  de n u e s tra  A sa m b le a : se m b ra re m o s  en la e sp e ra n 
za y D ios nos da rá  a b u n d a n te  fru to .

He d icho.
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PALABRAS DEL SEÑOR NUNCIO APOSTOLICO
E xcm o. y R vdm o. Sr. D. A n to n io  In n o ce n ti

Q ueridos y venerados H erm anos en e l Episcopado:

Esa parte  im portan te  de la func ión  ep iscopal que. como nos d ijo  e l Santo  
Padre hace poco m ás de un año en su visita, consiste en "a p lica r co rrectam en
te, s in  desviaciones p o r defecto o por exceso, las enseñanzas de l ú ltim o  
C oncilio  e cum én ico " (d isc. a la C.E.E.. 31 oct. 1982), es la causa de que una vez 
m ás os reuná is  aqu í en Asam blea Plenaria.

Con m otivo  de esta visita  apostólica se ha escuchado e l eco de las 
enseñanzas papales y se han  reviv ido las em ociones suscitadas en aquellos  
m em orab les días.

A l agradeceros la inv itac ión  para p a rtic ip a r en esta jo rnada  de apertura, 
sólo deseo haceros llegar m i sa ludo y p rom ete ros la compañía de m i oración  
para  estos días de g racia  y de trabajo.

Un llam am ien to  a la  esperanza quiso ser e l p rim e r m ensaje de l Papa a la 
Ig lesia de España representada en vosotros. M is  sentim ien tos de hoy se 
encuen tran  b ien  re fle jados en las palabras que os d irig ió  en esta m ism a sala: 
"a  pesar de los claroscuros, de las som bras y a ltiba jos de l m om ento  presente, 
tengo confianza y espero m ucho de la Ig lesia de España". Espero s inceram ente  
m ucho de l laborioso em peño de estos días de re flex ión  y p lan ificación , 
e jerc itando vuestro carism a de m aestros, padres, guías, pastores y anim adores  
de l espíritu.

Tema p rim o rd ia l de vuestra Asam blea va a ser la entrada en vigor de l nuevo  
Código de D erecho Canónico. Los trabajos que cu lm ina ron  en su prom u lgac ión  
fueron  verificados en espíritu  netam ente  co leg ia l con la valiosa cooperación de 
las C onferencias Episcopales de todo e l mundo. Su puesta  en m archa ha de ser 
tam bién  obra de todos y de m anera  especia l vuestra.

A l fin  y a l cabo, es lleva r a efecto e l encargo de l Santo Padre que recordé a l 
p rinc ip io  de m is palabras. Ya señala m uy acertadam ente la C onstitución  
A postó lica  "Sacrae d isc ip linae  le g e s " que, aunque nunca es posib le  re fle ja r 
p lenam ente  la im agen de la Ig lesia que e l Concilio  Vaticano II nos legó en e l 
necesario  encuadram iento  de un lenguaje  ju ríd ico , s in  em bargo e l nuevo  
Código de Derecho Canónico no deja de ser un  gran  esfuerzo p o r traduc ir la 
eclesio logía conciliar.

La m ism a y única in tenc ión  de re fo rm a r y fo rta lece r la vida cris tiana  ha sido  
la guía tanto  de l C oncilio  Ecum énico como de la rev is ión  de l Código. Por ello  
éste se presenta  como m edio eficaz para que la Ig lesia pueda renovarse según  
e l espíritu  y las o rien tac iones de l Vaticano II, aun s in  o lv idar que su fin  no es 
s u s titu ir  s ino  fa c ilita r e l desarro llo  de la fe, de la gracia, de los carism as y, 
sobre todo, de la caridad, savia de toda vida cristiana.

Que estos días de convivencia y com unión  de trabajo  y oración renueven  
vuestro án im o p as to ra l abriéndo lo  a nuevas in ic ia tivas  y logros. G losando a l 
Santo Padre en su hom ilía  de la M isa  de l Peregrino (Santiago, 9 nov. 82), os 
anim o a re flex iona r sobre nuestra  fe, transm itida  por los Apósto les y sus 
sucesores, para que viviendo la contem porane idad ec les ia l en a c titud  de 
conversión y diálogo, nos consolidem os cada vez más, a nosotros y a la Iglesia  
española, en la verdad, la  un idad  y e l amor.

M i oración os acom pañará perseverante  en estas intenciones. Gracias.
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CRONICA DE LA ASAMBLEA

La XXXIX Asam blea G enera l de la C on fe renda  Episcopal Española se 
reun ió  en M adrid  de l día 21 a l 2 6  de noviem bre de 1983.

A b rió  la sesión in a u g u ra l un d iscurso de l Presidente de la Conferencia. 
Mons. Gabino Díaz M erchán, a l que s igu ie ron  unas palabras del Nuncio  
Apostó lico  en España, Mons. A n to n io  Innocenti. (Los textos de ambas 
alocuciones pueden verse en las pág inas 16-23).

La p rim era  tarea de la Asam blea fue la e lección de los Secretarios de Actas  
que recayó en Mons. Ramón Búa, Obispo de Tarazona, y Mons. José Gómez 
González, Obispo de Lugo. A continuación , y con e l f in  de ag ilizar la andadura  
de la Asam blea, se acordó fija r  un lím ite  de tiem po a las in te rvenc iones y 
con fia r a a lgún m iem bro  de la m ism a, como ayudante  de l Presidente, la 
func ión  de m oderar los debates.

E l Secretario  General, Mons. Fernando Sebastián, com unicó  diversas 
in fo rm aciones re fe ren tes a l período transcurrido  desde la an te rio r Asam blea  
General, deteniéndose p a rticu la rm en te  en las entrev is tas m anten idas en 
Roma p o r los s inoda les españoles durante  e l ú ltim o  Sínodo de los Obispos.

LEGISLACION DE LA CONFERENCIA 
EPISCOPAL

La legislación de la Conferencia Episcopal con
forme a lo establecido en el nuevo Código fue el 
primer gran tema abordado por la Asamblea. 
Presentó la ponencia Mons. Antonio Rouco, Presi
dente de la Junta de Asuntos Jurídicos. Compren
día un proyecto de D e c re to  G e n e ra l acerca de las 
materias en que, según el nuevo Código, deben o 
pueden legislar las Conferencias Episcopales y un

borrador de E x h o rta c ió n  c o le c tiv a  con ocasión de 
la entrada en vigor del nuevo Código.

Para la elaboración del Decreto General, los 
miembros de la Asamblea disponían de un "Ins
trumento de Trabajo" donde se recogían todos los 
puntos que debían ser objeto de deliberación y en 
el que se indicaban, sobre cada uno de ellos, 
diversas hipótesis alternativas de determinación 
legislativa. En la imposibilidad de abordar en esta 
Plenaria todas las materias confiadas por el nuevo
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Código a las Conferencias Episcopales, se selec
cionaron aquéllas cuya resolución era inaplaza
ble, rem itiendo las demás a ulteriores Plenos de la 
Conferencia.

He aquí los temas seleccionados para su tra ta 
m iento inmediato:

1. Plan de formación del diaconado permanente 
(cn. 236. 2 .º)

2. Plan de formación sacerdotal (cn. 242 & 1)
3. Liturgia de las horas en los diáconos perma

nentes (cn. 276 & 2, 3.º )
4. Traje eclesiástico (cn. 284)
5. Consejo presbiteral (cn. 496-501)
6. Consejo de consultores (cn. 502 & 3)
7. Estabilidad de los párrocos (cn. 522)
8. Libros parroquiales (cn. 535 & 1)
9. Jubilación de los párrocos (cn. 538 & 3)

10. Edición de catecismos (cn. 755 & 2)
11. Enseñanza religiosa en las escuelas (cn. 804 

&  1)

12. Traducción de libros litúrgicos (cn. 838 & 3)
13. Sacramentos (cn. 841)
14. Adm inistración del bautismo (cn. 854)
15. Inscripción de los hijos adoptivos (cn. 877 & 3)
16. Edad para la confirm ación (cn. 891)
17. Edad para el m atrim onio (cn. 1083 & 2)
18. Expediente matrimonial y proclamas (cn. 1067)
19. Fiestas de precepto (cn. 1246 & 2)
20. Ley de ayuno y abstinencia (cn. 1253)
21. Beneficios (cn. 1272 y 1274)
22. Enajenaciones (cn. 1292)
23. Arrendam iento de bienes (cn. 1297)
24. Disposición final (cn. 8 & 2)

Debidamente esclarecidos por el Presidente y 
algunos asesores de la Junta de Asuntos Ju ríd i
cos, cada uno de los puntos del amplio temario fue 
objeto de debate en el aula y de subsiguiente 
votación, alcanzándose un número total de 29 
votaciones. Quedó fina lm ente aprobada la to ta li
dad del Decreto General que, una vez confirmado 
por la Santa Sede, será promulgado en un próxi
mo número de este Boletín. Con el fin  de obviar el 
vacío legislativo hasta dicha promulgación, se 
aprobó el Decreto Transitorio que se recoge en la 
página 5.

S im ultáneam ente a la elaboración del Decreto 
General, se estudió el borrador de Exhortación 
colectiva sobre el nuevo Código de Derecho Canó
nico que, enriquecido por las sugerencias de los 
Obispos, recibió, en su texto definitivo, la aproba
ción de la Asamblea. (Véase esta Exhortación en 
las páginas 6 - 8  )

REVISION DE LA MARCHA DE LA CONFERENCIA

El segundo tema sometido a la consideración de 
la Asamblea fue el de una eventual revisión de la 
marcha de la propia Conferencia. Se trataba de 
establecer si la Asamblea decidía acometer dicha 
revisión, el alcance que ésta debía tener —revisión

de funcionam iento o, además, remodelación 
de estructuras—, y las modalidades de su rea li
zación.

El examen concreto de la cuestión fue precedi
do de una ponencia teológico-jurídica, a cargo del 
Prof. Ju lio  Manzanares, acerca de la doctrina del 
Concilio Vaticano II sobre las Conferencias Epis
copales y sobre la configuración de las mismas a 
la luz del nuevo Código de Derecho Canónico. 
Seguidamente, y recogiendo las indicaciones de la 
Comisión Permanente y del Comité Ejecutivo, el 
Secretario General expuso los fines pretendidos 
con la propuesta de revisión y planteó diversas 
hipótesis de remodelación previamente examina
das por la Comisión Permanente.

Tras un detenido debate en la sala, la Asamblea 
acordó, en sucesivas votaciones, dar luz verde al 
proceso de revisión, tanto de los métodos de 
trabajo de la Conferencia, como de la estructura 
de algunos de sus órganos. Para el estudio y la 
preparación del proyecto fue elegida una Comi
sión integrada por Mons. Fernando Sebastián, 
Mons. Antonio Rouco y Mons. José Manuel Es
tepa.

LA RENOVACION LITURGICA EN ESPAÑA

"La pastoral litúrgica en España a los 20 años 
de la «Sacrosanctum Concilium»”  era el títu lo de 
un proyecto de docum entoque fue presentado por 
el Card. Marcelo González Martín, Presidente de 
la Comisión Episcopal de Liturgia. Diversas apor
taciones surgidas en el diálogo completaron el 
texto defin itivo que mereció la aprobación de la 
Asamblea. (Véase en las páginas 9-13.)

Igualmente propuesto por la Comisión Episcopal 
de Liturgia conjuntamente con la de Enseñanza y 
Catequesis, fue aprobado un Leccionario para 
misas con niños en el que se señalan las lecturas 
para la misa de cada domingo de Adviento, Navi
dad, Cuaresma y Pascua, y se ofrece una selec
ción para el tiempo Ordinario y otra para las 
fiestas de los santos y para misas con una 
especial Catequesis de la Eucaristía y la Peniten
cia, acompañadas de introducciones a los tiempos 
litúrgicos, moniciones y notas catequéticas.

PROGRAMA PASTORAL DE LA CONFERENCIA

El Secretario General de la Conferencia expuso 
a la Asamblea un plan, aprobado por la Comisión 
Permanente, de desarrollo del programa pastoral 
que la anterior Plenaria había trazado en los 
documentos "La visita del Papa y la fe de nuestro 
pueblo”  y "El servicio a la fe de nuestro pueblo” . 
El plan ahora propuesto comprende más de veinte 
acciones eclesiales que afectan a sacerdotes, 
religiosos, teólogos, catequistas, educadores cris
tianos, intelectuales y profesores universitarios, 
editores religiosos, periodistas católicos, y se
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OTROS ASUNTOS Y COMUNICACIONESalarga a la actividad pastoral de migraciones, 
juventud, mundo obrero, vocaciones, acción so
cial-asistencial, etc. Prevé asim ismo este plan un 
congreso sobre "Evangelización y hombre de 
hoy". Anuncia, además, la preparación de docu
mentos magisteriales sobre temas cuales "Cons
tructores de la paz", "Identidad y misión de la 
Iglesia en el contexto sociocultural actual", "Res
ponsabilidad de los católicos en la vida pública", 
"Ateismo, religión, fe y v ida", "Católicos en favor 
de la vida y dignidad del hombre".

El tema dio lugar a un amplio diálogo en el que 
surgieron otras iniciativas y se perfilaron las 
modalidades de realización de las ya propuestas.

EL CLERO DIOCESANO

Introducido por el Card. Narciso Jubany, Presi
dente de la Comisión Episcopal del Clero, y pre
sentado por Mons. Jesús Domínguez, entró en el 
aula el estudio de la situación del clero diocesano 
en España. Dos sacerdotes expusieron una doble 
ponencia bajo el títu lo común de "A lgunos temas 
urgentes y actuales en la vida y m inisterio sacer
dota l", elaborada con la colaboración de respon
sables regionales de las Delegaciones diocesanas 
del Clero y de expertos consultores de la Comi
sión. El tema fue objeto de cuidadosa atención por 
parte de la Asamblea que le dedicó la casi to ta li
dad de una de las sesiones y parte de la siguiente.

ASUNTOS ECONOMICOS

Los criterios de constitución y reparto del Fondo 
Común Interdiocesano para 1984 fueron expues
tos por el Vicesecretario para Asuntos Económi
cos, Mons. Bernardo Herráez, y una vez sometidos 
a debate y ulterior votación, merecieron la aproba
ción de la Asamblea A continuación fueron igua l
mente examinados y aprobados los Presupuestos 
de la Conferencia para el ejercicio de 1984. (Datos 
sobre estos dos temas pueden verse en pág 44.)

ACTIVIDADES DE LAS COMISIONES 
EPISCOPALES

En cada una de las sesiones de trabajo se 
reservaba un espacio para que los Presidentes de 
las Comisiones Episcopales dieran cuenta de las 
actividades realizadas durante el año por su res
pectivo departamento. En las páginas 27-41 elen
camos sucintamente algunos de los trabajos cum 
plidos por las distintas Comisiones a lo largo del 
año y hasta la fecha de esta Asamblea Plenaria.

Aparte de sus Memorias del año y de sus 
previsiones de trabajo, varias Comisiones propu
sieron temas concretos a la Asamblea.

La Comisión Episcopal de Enseñanza y Cate
quesis trató de las retribuciones a los profesores 
de religión de EGB no incluidos en las p lantillas y 
también de los nuevos catecismos. Ofreció ade
más un Informe sobre el proyecto de Ley Orgánica 
del Derecho a la Educación.

La Comisión de Seminarios y Universidades 
consultó a la Asamblea sobre una posible revisión 
de la Ratio Institutionis de los Seminarios. La del 
Clero anunció la preparación de un viaje de 
sacerdotes diocesanos a Roma con ocasión del 
Año Santo de la Redención. La de Medios de 
Comunicación Social subrayó las actividades pre
ferenciales y más urgentes de aquel Departamen
to. La de Apostolado Seglar presentó un Informe 
sobre el VI Congreso Mundial de la JOCI y otro 
sobre la II Asamblea Nacional Conjunta de Dele
gados de Pastoral Familiar y Dirigentes de M ovi
mientos Familiares.

Por su parte, el Presidente del recientemente 
creado Comité para la defensa de la vida, Mons. 
Ricardo Caries, dibujó las principales líneas de 
acción de este organismo, a saber: la ilum inación 
de las conciencias por medio de la Catequesis y la 
presencia en la opinión pública; la actuación en 
los centros hospitalarios; la asistencia a las ma
dres en dificultades; y la relación con los organis
mos legislativos.

También fue informada la Asamblea sobre el 
estado actual de las conversaciones entre los 
representantes de la Conferencia y los del Gobier
no de la nación. En su calidad de padre sinodal, 
Mons. José Delicado refirió  sobre la reciente 
Sesión General del Sínodo de los Obispos. Acerca 
de la última reunión del Consejo de las Conferen
cias Episcopales Europeas informó su Vicepresi
dente, Mons. Ramón Torrella; y Mons. Antonio 
Montero lo hizo sobre la reunión, organizada por 
dicho Consejo, de Obispos europeos de las Comi
siones de Medios de Comunicación Social.

Los trabajos de esta XXXIX Asamblea General 
concluyeron con la fijación del calendario de 
reuniones para 1984 y de las fechas de Ejercicios 
Espirituales para los Obispos bajo la dirección del 
P. Ignacio Iglesias S.J , Presidente de la CONFER

Señalamos finalm ente la fraterna presencia 
durante toda la Asamblea del Card. Paul Gouyon, 
Arzobispo de Rennes; Mons. Albino Mensa, Arzo
bispo de Vercelli, y Mons. Manuel da Silva M ar
tins, Obispo de Setubal, representantes, respecti
vamente, de las Conferencias Episcopales de 
Francia, Italia y Portugal
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COMISIONES EPISCOPALES
Resumen de actividades

Tal com o queda  in d ica d o  en la C rón ica  de la A sa m b le a  (pág. 26), nos 
lim ita m o s  a e n u m e ra r a qu í e scu e ta m e n te  a lg u na s  de las a c tiv id a de s  que 

las C o m is iones  E p iscopa les y la O fic in a  de E stad ís tica  y S oc io logía  
d e s a rro lla ro n  e n tre  los m eses de en e ro  y n o v ie m b re  de 1983 , 

e n tre sa ca d a s  de las co rre sp o n d ie n te s  M e m o ria s  p re se n ta d a s  a la 
X XX IX  A sa m b le a  P lena ria . C o m p lem en taba  cada una de estas M e m o ria s  

un  ca tá lo g o  de acc iones  p ro g ra m a d a s  para  1984 , de cuya rea lizac ión  
d a re m o s  cu e n ta  en  suces ivos  B o le tines .
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COMISION EPISCOPAL DE APOSTOLADO SEGLAR

ASAMBLEA DE VICARIOS Y DELEGADOS

La VI Asamblea Nacional de Vicarios y Delega
dos de Apostolado Seglar ha reunido a represen
tantes, delegados y m ilitantes seglares de 33 d ió 
cesis así como a miembros de las Comisiones 
Generales de distintos movim ientos apostólicos 
de carácter nacional. Bajo el tema general "P re
sencia de los laicos en la sociedad", las ponencias 
y trabajos se centraron prim ordialm ente en la 
presencia cristiana en los distintos ambientes. Al 
térm ino de la Asamblea se aprobaron diez conclu
siones.

ACCION CATOLICA

Se ha celebrado un encuentro Obispos-Comi
siones generales de Acción Católica en el que se 
debatieron fundam entalm ente las características 
que definen hoy a la sociedad en que se insertan 
los Movimientos, las líneas pastorales que acen
túa la Acción Católica y las características de los 
Movim ientos que necesita hoy la Iglesia.

Se ha redactado un proyecto de Bases Genera
les de la Acción Católica Española y del Estatuto 
Jurídico de la Federación de Movim ientos de 
Acción Católica.

"¿Quiénes son los pobres?" y "Los pobres como 
lugar teo lóg ico" han sido los temas de las Jorna
das de reflexión de las Comisiones Generales de 
Acción Católica.

Con motivo de la celebración del Día de la 
Acción Católica, la Comisión ha hecho pública una 
Nota intitu lada "Confiados en el Espíritu", en la 
que se invita a superar defin itivam ente s ituacio
nes críticas y a impregnar y transform ar el tejido 
de la convivencia humana con los valores del 
Evangelio.

A propósito de la celebración en España del 
VI Consejo Mundial de la JOCI, se han mantenido 
conversaciones con la Secretaría General de la 
JOCI, y posteriormente con la Secretaría de Esta
do del Vaticano y con el Pontificium Consilium de 
Laicis.

PASTORAL OBRERA

El equipo de la Subcomisión de Pastoral Obrera 
ha elaborado y enviado a todas las diócesis un 
documento en el que se abordan los siguientes 
puntos:

— Justificación, desde las exigencias evangéli
cas, de una "pastoral obrera" en la Iglesia.

— Breve historia de las relaciones Iglesia-m un
do obrero.

— Utopías y filosofía presente en el mundo 
obrero.

— Objetivos de la pastoral obrera.

Se ha enviado tam bién a las diócesis una 
encuesta orientada a conocer la realidad de la 
pastoral obrera que en ellas se desarrolla.

Mons: Oliver ha presidido la delegación españo
la en el Coloquio Europeo de Pastoral Obrera, 
tenido en Francia. La delegación estaba integrada 
por cuatro representantes de los movimientos 
obreros.

FAMILIA

En Asamblea conjunta, los Delegados y D irigen
tes de Movim ientos Familiares han deliberado 
durante tres días sobre "La pastoral fam ilia r en 
las diócesis: integración movim ientos-delegacio
nes".

El Servicio de Documentación ha elaborado tres 
nuevos informes sobre "A borto", "Pastoral fam i
lia r"  y "La institución m atrim onia l".

Con periodicidad bimensual, se han rem itido 
guiones hom iléticos a las delegaciones diocesa
nas para su difusión en las parroquias.

Con objeto de evaluar la programación pastoral 
diocesana y regional del curso, se han realizado 
encuentros regionales en diversas zonas de Es
paña.

JUVENTUD

Con el lema "Los pobres, un re to " se ha 
celebrado el encuentro "Negrales V” , en el que 
han participado representantes de los M ovim ien
tos Nacionales de Juventud y de diversas diócesis.

También ha tenido lugar un primer encuentro 
de coordinadoras de juventud.

A  nivel regional, ha habido jornadas de in ic ia 
ción a la pastoral juvenil, dentro de un programa 
que abarca la totalidad de las regiones o provin
cias eclesiásticas.

En un fo lle to que lleva por títu lo  "Una experien
cia de pastoral ju ve n il"  se ha recogido el trabajo 
de la Subcomisión de Juventud en los cuatro 
últimos años.
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MOVIMIENTO VIDA ASCENDENTE PARA LA 
TERCERA EDAD

Los días 9, 10 y 11 de mayo, ha tenido lugar la 
primera Asamblea Nacional del M ovim iento Vida

Ascendente para la Tercera Edad. La Asamblea 
tenía como objetivos consolidar las nacientes 
realidades diocesanas y profundizar en las líneas 
básicas del Movimiento. Asistieron el Presidente y 
el Secretario de la CEAS.

COMISION EPISCOPAL DEL CLERO

DELEGADOS DIOCESANOS

Con asistencia de todos los miembros de la 
Comisión y de Delegados de 40 diócesis, se 
celebraron en mayo las Jornadas Nacionales de 
Delegados diocesanos del clero. Estimuladas por 
dos ponencias, las reflexiones de aquellos días se 
plasmaron en una serie de propuestas que abar
can los siguientes temas:

Religiosidad popular: lo que supone como reto a 
los sacerdotes.

Unidad del Presbiterio en el marco de la Iglesia 
local.

Formación permanente del clero.
Espiritualidad del clero diocesano.
Apoyo a la persona del sacerdote y estructuras 

pastorales que inciden en la vida de los sacer
dotes.

Relacionada con estas cuestiones, se presentó 
una ponencia a la XXXIX Asamblea Plenaria de la 
Conferencia bajo el títu lo : "A lgunos temas más 
urgentes y actuales en la vida y m in isterio  de los 
presbíteros".

Durante el año, la Comisión se ha reunido tres 
veces con los Delegados del clero de las Provincias

eclesiásticas y los Asesores del Secretariado 
de la Comisión.

CONFERENCIA EUROPEA DE SACERDOTES

La Comisión y el Secretariado han participado 
en la Asamblea Plenaria de la Conferencia de 
sacerdotes de Europa, celebrada en Salzburgo 
sobre el tema: "Sacerdotes, veinte años después 
del Concilio Vaticano II".

DIACONADO PERMANENTE

Mientras se estudia la celebración de un En
cuentro Nacional de Diáconos permanentes, se 
han preparado una encuesta y un dossier sobre el 
diaconado permanente en España.

AÑO SANTO DE LA REDENCION

La Comisión ha decidido preparar y organizar, 
en colaboración con el Comité Nacional para el 
Año Santo, un viaje de sacerdotes a Roma para 
participar, en febrero, en los actos jubilares pre
vistos para el clero diocesano.

COMISION EPISCOPAL PARA LA DOCTRINA DE LA FE

ENCUENTRO OBISPOS-TEOLOGOS

Preparado y dirigido por la Comisión, con la que 
han colaborado la de Seminarios y Universidades, 
la Secretaría General de la Conferencia y la Junta

de Decanos de Facultades, se ha celebrado el 
Vil Encuentro Obispos-teóologos, dedicado este 
año al tema "Los Obispos y los teólogos ante el 
común reto de la cultura en el actual momento 
español". Participaron en el mismo 9 Obispos y 
24 teólogos de todas las Facultades españolas.
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SEMANA SOBRE PROBLEMAS TEOLOGICOS 
ACTUALES

Al "M ensaje doctrinal del Papa en su viaje 
apostólico a España, 1982" se ha dedicado la 
XVI Semana de estudios y coloquios sobre proble
mas teológicos actuales, organizada por la Comi
sión. En ella intervinieron como ponentes 3 Obis
pos, 7 profesores de Universidades del Estado y de 
Facultades teológicas y 2 Directores de Secreta
riados de Comisiones episcopales. Participaron 
190 semi naristas españoles y latinoamericanos.

JUNTA ASESORA DE TEOLOGOS

Al servicio inmediato de la Comisión, se ha 
constituido una Junta asesora de teólogos, com
puesta por 15 profesores de todas las Facultades y 
otros especialistas, cuyos objetivos fundam enta
les son secundar las preocupaciones doctrinales 
del Episcopado e ilum inar, a petición del mismo, y 
desde una teología consolidada, temas teológicos 
que le sean encomendados.

INFORMACION BIBLIOGRAFICA

En colaboración con la Universidad Pontificia 
"Com illas", se han enviado al Episcopado 14 
"Boletines de inform ación b ib liográfica" sobre 
artículos doctrinales aparecidos en las revistas 
teológicas.

Se ha d istribuido asimismo a los Obispos un 
"Inform e sobre ingeniería genética y ética de la 
m anipulación", y se han elaborado diversos in fo r
mes acerca de algunas obras, de materia teológi
ca, publicada por autores españoles.

CALIFICACION DE ESPECTACULOS

Bajo la dirección del Secretariado de la Comi
sión, la Oficina Nacional Calificadora de Espectá
culos, ha realizado por medio de sus censores y 
peritos la valoración moral de 283 películas de 
cine. Con respecto a los dos años anteriores, se 
advierte algún descenso del cine pornográfico y 
un aumento notable del número de film es de 
temática para jóvenes y mayores.

COMISION EPISCOPAL DE ENSEÑANZA Y CATEQUESIS

A lo largo del año se ha ido enviando a los 
miembros de la Conferencia Episcopal y a los 
Vicarios Episcopales y Delegados diocesanos de 
Enseñanza frecuente inform ación sobre cuestio
nes referentes a Catequesis, enseñanza religiosa y 
sobre asuntos de educación en general.

Se ha dado dictamen favorable a 84 textos de 
enseñanza de la religión y moral católica presen
tados por 13 editoriales.

Para su aplicación en Centros pertenecientes a 
13 diócesis, se han aprobado planes de estudio 
para cursos de capacitación y actualización de 
profesores de religión.

Se han concedido 3.936 declaraciones eclesiás
ticas de idoneidad como profesores de religión.

A través de las Vicarías de Enseñanza y las 
Delegaciones de Catequesis, se ha mantenido un 
servicio permanente a las diócesis.

Se ha intervenido en gestiones con la Adm in is
tración acerca de los proyectos de LODE y LRU, 
catecismos escolares, organización de la ense
ñanza religiosa escolar, problemática de la form a
ción profesional, enseñanza religiosa en los cen
tros experimentales de Enseñanza Media, presu
puestos para profesores de religión de EGB no
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pertenecientes a las p lantillas de los Centros, 
convalidación y reconocim iento a efectos civiles 
de estudios y títu los eclesiásticos superiores, 
transform ación de escuelas de asistentes socia
les, etc.

Cuando el caso lo requería, se han difundido 
notas y comunicados sobre cuestiones de ense
ñanza particularm ente debatidos en la opinión 
pública.

Se ha colaborado con distintos Secretariados de 
Comisiones Episcopales como: Relaciones In ter
confesionales (Encuentro sobre educación c ris tia 
na en Europa), Liturgia (Leccionario para niños), 
Apostolado Seglar (Educadores cristianos), Comi
té para el Año Santo (materiales catequéticos), 
etcétera.

REUNIONES Y ENCUENTROS

La Comisión ha mantenido un ritm o constante 
de reuniones —once entre enero y octubre—, y su 
Presidente u otros m iembros de ella han in terve
nido en otras muchas, entre las que señalamos:

— Jornadas Nacionales de Vicarios y Delega
dos de Enseñanza.

— Plenos del Consejo General de Educación 
Cristiana.

— Consejo de la Oficina Internacional de Edu
cación Cristiana.

— Asamblea General de Escuelas Universita
rias de Profesores de EGB de la Iglesia.

— Jornadas Nacionales de Catequesis.
— Reunión conjunta de representantes de la 

Comisión, de FERE y CECE.
— Responsables de programación de cursos de 

preparación y actualización de profesores de 
religión.

— Encuentros de la Comisión y Vicarios y Dele
gados diocesanos con la Junta de Gobierno y 
Delegados provinciales de la FERE.

—- Asamblea General de la FERE.
— Asamblea conjunta de Obispos y Superiores 

Provinciales Titulares de las Escuelas Uni
versitarias de Formación de Profesorado de 
EGB.

Por su parte, la Secretaría General Técnica ha 
participado, entre otras, en las reuniones de la 
Comisión Permanente de la CECE, de profesores 
de religión en diversas diócesis, de la Asociación 
Nacional de Profesores de Religión de Enseñanza 
Media, de los Secretariados Ejecutivos de FERE y 
CECE.

En el ámbito internacional, anotamos la presen
cia de la Comisión en:

— Encuentro europeo de Obispos responsables 
de la Catequesis y Directores de Secreta
riados Nacionales (Roma)

— Congreso europeo sobre libertad religiosa 
(Estrasburgo)

— IX Encuentro europeo de Catecumenado 
(Londres)

PUBLICACIONES

•  Catecismos Escolares para 4 . º  5.º y 6.º de EGB 
(Libros del alumno y del profesor).

•  Desarrollo de bases de programación para en
señanza religiosa escolar para 6.º , 7.º y 8.º de 
EGB, fases 2. y 3. de Educación Especial, 1.º y  
2.º de BUP.

•  Juan Pablo II en Granada: Primer encuentro 
nacional de educadores cristianos.

•  El religioso educador: su identidad y misión hoy 
en la Iglesia.

•  Enseñanza religiosa y libertad de enseñanza en 
el marco de la sociedad democrática. (Confe
rencia de Mons. Elías Yanes en el Club S i
glo XXI.)

•  La Catequesis de la comunidad. Orientaciones 
pastorales.

•  Introducción pastoral y Guía pedagógica para el 
1.º y 2.º catecismo de la comunidad cristiana.

•  Abrid las puertas al Redentor (Catequesis en el 
Año Santo de la Redención).

•  Proyecto catecumenal (y II).

•  Montajes audiovisuales-Catequesis: fichas crí
ticas (y II).

SECRETARIADOS NACIONALES

Aparte de su contribución a las acciones gene
rales de la Comisión reseñadas más arriba, los 
cinco Secretariados han desarrollado actividades 
específicas.

Del Secretariado de Catequesis señalamos la 
organización y participación en numerosos cursos 
sobre Catecumenado de adultos, lectura catequé
tica de la Biblia, Catequesis fam iliar, pastoral 
audiovisual de la fe, presentación de los nuevos 
catecismos: la colaboración en escuelas de cate
quistas, sensibilización audiovisual; y, en el cam
po internacional, colaboración en cursillos tenidos 
en Lyon, Lisboa y Corvara (Italia).
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Del Secretariado de Enseñanza Religiosa, ade
más de su contribución a la preparación de los 
catecismos escolares, hay que anotar los cursillos 
para monitores sobre las bases de presentación 
de programación en educación especial, form a
ción de profesorado de enseñanza religiosa en 
23 diócesis en colaboración con otras entidades 
educativas de la Iglesia.

El Secretariado de Escuelas Universitarias de 
Magisterio de la Iglesia ha tenido reuniones con 
Jefes de Estudio, sem inarios de pedagogía de 
preescolar y participación de los padres en la vida 
de los centros educativos preescolares, jornadas 
de verano con asistencia de 104 profesores de 
escuelas, cursos de perfeccionam iento de profe
sores de EGB y de promoción de centros docentes, 
campamentos para formación de monitores, jefes 
y directores de campamentos, albergues y colo
nias; visitas a escuelas de 16 poblaciones, evalua
ción de escuelas con participación de alumnos, 
profesores, dirección, entidades titu la res y tam 
bién del Obispo diocesano; y participación en las

actividades del GERFEC (Grupo europeo de estu 
dio e investigación para la formación de profeso
res cristianos).

Del Secretariado de Formación Profesional ind i
camos: tram itación de expedientes de petición de 
subvenciones y de justificación de cuentas, in fo r
mes sobre proyectos de legislación, cursos para 
profesores de formación religiosa en centros de 
Formación Profesional, preparación de una en
cuesta de alcance nacional entre los alumnos de 
Escuelas Profesionales, facilitación de cursos de 
inform ática para el profesorado.

Por fin, en el Secretariado de Educación Espe
cial anotamos: encuentros en apoyo de las fam i
lias afectadas por la deficiencia en algunos de sus 
miembros, convivencia con jóvenes y adultos 
m inusválidos; inform ación y asesoramiento a fa 
m ilias con hijos deficientes, a educadores y asis
tentes sociales; cursillo  sobre desarrollo de la 
programación para la enseñanza religiosa en 
Educación Especial.

COMISION EPISCOPAL DE LITURGIA

NORMAS Y ORIENTACIONES

A  lo largo del año, la Comisión ha d ifundido los 
siguientes documentos y notas:

•  Las fiestas del calendario cristiano.
•  Partir el Pan de la Palabra. Orientaciones 

sobre el m in isterio  de la homilía.
•  Las fotografías en los actos de culto.
•  Los conciertos en los templos.
•  Sobre la facultad potestativa de usar el Credo 

Apostólico en la misa.

La XXXIX Asamblea Plenaria de la Conferencia 
Episcopal ha aprobado el documento "La pastoral 
litúrgica en España a los 20 años de la Sacro
sanctum C oncilium ", cuyo texto ofrecemos en las 
páginas 9-13.

SUBSIDIA LITURGICA

A la colección de Subsidia litúrgica se han 
añadido este año:

•  Un rito  de apertura del Año Santo de la 
Redención.

•  Celebraciones para el Año Jub ila r de la Re
dención.

•  Cantoral litúrg ico nacional (solo letra).
•  Calendario litúrgico-pastoral para 1984.
•  Intenciones para la Oración de los fieles en 

defensa de la vida humana.

SOBRE LA VISITA DEL PAPA A ESPAÑA

La Comisión ha publicado un estudio de "La 
litu rg ia  papal en España". Por su parte, el
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Secretariado ha colaborado intensamente con el Comité 
Gestor de Editores Litúrgicos en la preparación del 
libro JUAN PABLO II EN ESPAÑA, edición patroci
nada por la Conferencia Episcopal Española, que 
fue entregado al Santo Padre el 8 de ju lio  en 
audiencia privada, en la que participaron el Nun
cio de Su Santidad, el Presidente y el Secretario 
General de la Conferencia Episcopal, el Director 
del Secretariado y dos representantes de las 
editoriales.

JORNADAS NACIONALES DE LITURGIA

El tema de este año ha sido: "Actualización de 
la renovación litúrgica a los 20 años de la Sacro

sanctum Concilium y después de la visita del Papa 
a España". Las ponencias de las Jornadas Nacio
nales de Liturgia 1982 han sido recogidas en el 
volumen intitu lado "El culto de los santos".

La Comisión ha participado además en las 
Jornadas sobre liturg ia hispánica celebradas en 
Toledo.

ASISTENCIA A LA MISA DOMINICAL

Con la colaboración técnica de la Oficina de 
Estadística de la Iglesia, se ha realizado y anali
zado una encuesta sobre la asistencia a la misa 
dominical en España.

COMISION EPISCOPAL DE MEDIOS DE COMUNICACION
SOCIAL

ASAMBLEA DE DELEGADOS DIOCESANOS

Con la participación de varios miembros de la 
Comisión, del Secretariado y de sesenta represen
tantes diocesanos y de provincias religiosas, se ha 
celebrado la Asamblea de delegados de medios de 
comunicación social. En ella se analizó el papel de 
los delegados diocesanos como resonadores del 
programa pastoral de la Conferencia Episcopal.

Durante el año se han efectuado visitas a 
distintas Delegaciones diocesanas.

PARTICIPACION INTERNACIONAL

En reunión conjunta con la correspondiente 
Comisión Episcopal portuguesa, se preparó la 
participación en el Simposio Episcopal Europeo 
sobre "Retos de los MCS a la Ig lesia" y "Colabo
ración eclesial europea en los MCS". Una de las 
ponencias de dicho Simposio corrió a cargo del 
Presidente de la Comisión, quien participó asim is
mo en el Comité provisional para comunicaciones 
sociales del Consejo de las Conferencias Episco
pales Europeas, reunido en París.

La responsable del Departamento de cine in te r
vino en la Asamblea Mundial de la OCIC, en

Nairobi, y el Director de Prensa Asociada lo hizo 
en el XIII Congreso de la UCIP, en Dublín.

CURSO PARA AGENTES DE PASTORAL

Durante el mes de ju lio  se ha tenido un curso 
intensivo de medios de comunicación social para 
agentes de pastoral españoles y portugueses, 
quienes recibieron el diploma del Instituto de 
Ciencias de la Educación de la Pontificia Universi
dad de Comillas.

CADENA DE ONDAS POPULARES ESPAÑOLAS

Se ha decidido la integración de COPE en UNDA 
y se han aprobado los "Criterios COPE" para los 
profesionales de la Cadena. Se ha profundizado 
en la función del Consejo Doctrinal así como en 
las relaciones entre el Delegado diocesano y la 
emisora local "Radio Popular” .

JORNADA MUNDIAL

La celebración de la Jornada fue precedida de 
un Mensaje de la Comisión y de la difusión de 
carteles, boletines, liturgias, además del texto 
íntegro del discurso que el Papa d irig ió en España 
a los informadores. Con motivo de la Jornada, se
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otorgaron los premios ¡BRAVO! de prensa, cine, 
radio, televisión y disco, y el VIII Premio Ramón 
Cunill de prensa al mejor artículo sobre el lema 
del año.

TEMAS DE ESTUDIO

La Comisión ha estudiado la promoción de 
asociaciones de editores y comunicadores ca tó li
cos, de una comisión de seguim iento de los 
programas de radio y televisión, y la constitución 
de un banco de datos para videotex.

OTRAS ACTIVIDADES DEL SECRETARIADO

Como Jefe del Departamento de Cine se ha 
incorporado la Srta. Rafaela Rodríguez Raso, I.T.

El Secretariado de la Comisión ha elaborado un 
informe sobre la Iglesia y los MCS en España y 
una encuesta entre los centros docentes de la 
Iglesia acerca de las clases y actividades en MCS; 
ha cuidado la edición mensual del "Boletín MCS" 
y, hasta el mes de mayo, de la semanal "Revista 
de Prensa" para los Obispos; y ha proseguido el 
mantenim iento del doble archivo de prensa: sobre 
religión y moral y sobre los distintos medios de 
comunicación.

Señalamos, finalm ente, la presencia del Secre
tariado en los Jurados de la OCIC del Festival de 
Cine de San Sebastián y en el de Cine Infantil y 
Juvenil de Gijón.

COMISION EPISCOPAL DE MIGRACIONES

DIA DE LAS MIGRACIONES

El de este año se ha centrado en el tema: 
"Frente a la crisis: acción solidaria, comunidad 
cristiana". Con ocasión de esta Jornada, la Comi
sión ha hecho pública una Declaración, y se han 
d istribuido carteles murales, guiones homiléticos, 
lecciones escolares y de Catequesis, así como un 
número extraordinario del "Boletín Inform ativo".

DELEGACIONES DIOCESANAS

En reunión de los Delegados regionales para la 
Pastoral de la Migración, se ha revisado la función 
actual de las delegaciones diocesanas.

ENCUENTRO CON EMIGRANTES ESPAÑOLES

Miembros de la Comisión han visitado separa
damente las comunidades emigrantes españolas 
de Bélgica, Luxemburgo, Inglaterra, Alemania y 
Francia.

PARTICIPACION INTERNACIONAL

La Comisión y su Secretariado han participado 
en las siguientes reuniones:

— de la Comisión Católica Internacional de M i
graciones (Ginebra)

— de la Comisión Católica para las Migraciones 
Intraeuropeas (Roma)

— del Comité Católico Internacional para los g ita 
nos (Bélgica)

— de Delegados nacionales para los capellanes 
de emigrantes españoles

— de capellanes españoles en Francia, A lemania 
y Suiza.

Se han tenido también reuniones sobre el 
trabajo de los temporeros, especialmente los ven
dimiadores en Francia.

APOSTOLADO GITANO

La revista bimestral "Diálogo g itano", órgano 
coordinador de los Secretariados gitanos locales y 
diocesanos, ha sido potenciada. Se ha difundido 
un documento de la Comisión sobre la comunidad 
gitana en la sociedad actual.

Por segunda vez se ha celebrado la Semana 
Nacional de Pastoral Gitana. En ella fue objeto de 
particular estudio el fu tu ro  de las escuelas-puente 
en el nuevo Estado de las autonomías así como la 
vivienda de los gitanos en Galicia.
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En un esfuerzo de renovación, se han tenido dos 
encuentros nacionales en los que han estado 
representadas once diócesis costeras En estos 
encuentros, se ha ahondado en el conocimiento 
de la realidad actual y se han pergeñado unas 
orientaciones pastorales adecuadas a las necesi
dades y características de los hombres del mar, al 
tiempo que se programaba una más eficaz colabo
ración

A P O S T O L A D O  D E L  M A R

Dos han sido las campañas de fomento de la 
responsabilidad en el tráfico, con amplia difusión 
de carteles y material de reflexión La revista "Luz 
verde” , especialmente dirigida a los profesionales 
de la carretera, ha mantenido la periodicidad 
bimestral de publicación.

A P O S T O L A D O  D E  LA C A R R E T E R A

COMISION EPISCOPAL DE MISIONES Y COOPERACION
ENTRE LAS IGLESIAS

CO N SEJO  N AC IO N A L DE M IS IO N ES

Con participación de miembros de la Comisión, 
el Consejo Superior de M isiones ha celebrado dos 
reuniones en las que se examinaron:

•  Los efectos de la visita del Papa.
•  Ideario y estatutos de los Consejos diocesanos 

de misiones.
•  M isionerism o seglar.
•  Colectas nacionales.

D ELEGADOS DE M IS IO N ES

En su reunión anual, los Delegados Diocesanos 
de M isiones deliberaron acerca de:

•  Anteproyecto de ideario y estatuto de los Con
sejos Diocesanos.

•  Servicio conjunto de actividad misionera.
•  Sacerdotes de OCSHA (Obra de Cooperación 

Sacerdotal Hispanoamericana).

FO R M AC IO N  M IS IO N E R A

La Escuela Superior de Formación M isionera ha 
desarrollado dos cursos para misioneros. Otro 
curso ha ofrecido la Escuela de Medicina Tropical.

JO R N A D A S  DE ESTUDIO

La XXXVI Semana Española de Misionología se 
ha dedicado este año a "Las vocaciones m isio
neras".

Organizadas por la Comisión, las Obras M is io 
nales Pontificias y los Departamentos de misiones 
de las CONFER, se tuvieron unas "Jornadas de 
reflexión para una acción misionera con junta", en 
las que se estudiaron los Consejos de misiones, la 
coordinación de actividades y el DOMUND 83.

D IA  DE H IS PA N O A M E R IC A

El lema de este año ha sido "Hispanoamérica: 
encuentro entre Iglesias herm anas” . Sobre esta 
Jornada la Comisión emanó un comunicado, y se 
distribuyeron cinco folletos, servicios de Cateque
sis y liturgia, cuñas radiofónicas, etc El importe 
de la colecta anual alcanzó los cuatro millones y 
medio de pesetas.

SERVICIO MILITAR

La Comisión ha estudiado el servicio sustitu to 
rio del servicio m ilitar para seminaristas, sacerdo
tes, religiosos y laicos que trabajan en misiones o 
en Hispanoamérica.
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PUBLICACIONES

Se ha mantenido la publicación mensual de la 
revista 'Mensaje Iberoamericano" y del boletín 
quincenal de noticias "Inform ación Católica Ibe
roam ericana".

VISITAS A MISIONEROS

El Presidente y el Secretario asistieron al II Con
greso M isionero Latinoamericano, tenido en M é ji
co, y visitaron a sacerdotes de OCSHA que ejercen 
su m inisterio en Méjico, Costa Rica, Panamá, 
República Dominicana, Bolivia, Chile, Argentina, 
Uruguay, Paraguay y Brasil.

OBRAS MISIONALES PONTIFICIAS

El Consejo Nacional de las OMP ha mantenido 
tres reuniones más la Asamblea anual con los 
Delegados diocesanos. Se han celebrado las tres 
Jornadas anuales: DOMUND, Infancia M isionera 
y Clero indígena.

SERVICIOS DEL SECRETARIADO

El Secretariado de la Comisión ha proseguido su 
ayuda a los misioneros con la tram itación de 
cédulas misionales, legalizaciones, permisos de 
aduana, y con abundante envío de libros, discos, 
cassettes, revistas, etc.

COMISION EPISCOPAL DE PASTORAL

SERVICIO A LOS VICARIOS DE PASTORAL

Con asistencia de 115 Vicarios, procedentes de 
45 diócesis, ha tenido lugar la IX Reunión Nacio
nal de Vicarios de Pastoral, que ha afrontado el 

tema: "Respuesta pastoral a los desafíos de la 
sociedad española actual". Posteriormente se han 
recogido en una publicación el contenido de las 
ponencias y el escrito conclusivo de la reunión. La 
próxima reunión nacional versará sobre "D im en
sión pastoral de los movimientos apostólicos".

Se ha celebrado el II Cursillo de formación 
permanente para Vicarios de Pastoral, en el que 
participaron 26 Vicarios, pertenecientes a 15 d ió 
cesis españolas.

A lo largo del año se han tenido cuatro reun io
nes regionales de Vicarios de Pastoral de Catalu
ña-Baleares y una de las diócesis del sur de 
España, así como diversas Jornadas de Pastoral 
para sacerdotes, religiosos, religiosas y seglares 
en varias ciudades de España, con participación 
del Secretariado de la Comisión.

El boletín "Intercom unicación”  ha seguido s ien
do vehículo de inform ación e intercambio de 
experiencias pastorales.

PASTORAL SANITARIA

Las II Jornadas Nacionales de Pastoral Psiquiá
trica han reunido a 115 participantes de 42 centros

psiquiátricos y pertenecientes a 30 diócesis, 
quienes examinaron el tema "Psiquiatría y com u
nidad". Meses más tarde, unas III Jornadas dedi
caron su atención al tema: "Escuchar: un arte en 
psiquiatría".

La XIV Reunión del Equipo Nacional versó sobre 
"La pastoral sanitaria en el mundo ru ra l” . Con la 
participación de profesionales seglares y profeso
res universitarios, abordó el tema "La Iglesia ante 
la situación sanitaria española".

Se ha elaborado un plan de formación perm a
nente para capellanes de hospital, cuya primera 
realización ha sido el I Cursillo para los capellanes 
de Madrid, centrado en el tema: "El capellán, 
servidor del enferm o".

"Los profesionales seglares cristianos en el 
mundo de la salud" fue el tema de la VIII Reunión 
Nacional de Delegados Nacionales de Pastoral 
Sanitaria, celebrado en colaboración con la Comi
sión Episcopal de Apostolado Seglar, a la que se 
sumaron 23 profesionales. Durante los debates, 
se constató la ausencia de normativa legal, la falta 
de conexión entre la pastoral religiosa y el resto de 
los servicios sanitarios, y se trazaron algunas 
pistas de actuación.

La Comisión de Pastoral ha difundido un Comu
nicado sobre las huelgas sanitarias destinado a 
ilum inar a los cristianos, desde una óptica evan
gélica, acerca de las consecuencias y de las 
actividades que han de adoptarse ante este fenó
meno.
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Para estudiar el problema de la asistencia 
religiosa en los hospitales se ha tenido una 
reunión conjunta del Secretariado de la Comisión 
y el Comité Cristiano Interconfesional.

Se han publicado unas "O rientaciones para el 
funcionam iento de los organismos de pastoral 
sanitaria: Delegaciones diocesanas y regionales", 
y un Informe sobre la pastoral sanitaria de España 
en 1982.

PASTORAL DE TURISMO

La XII Asamblea General de Turismo y Tiempo 
Libre estudió este año "La m isión evangelizadora

de los santuarios en los movimientos turísticos", 
que fue analizada en sus vertientes teológica, 
litúrgica, canónica y antropológica.

Miembros de la Comisión han participado en el 
Congreso Europeo de Pastoral de Turismo, reun i
do en Austria.

PEQUEÑAS COMUNIDADES CRISTIANAS

En colaboración con la Oficina de Estadística y 
Sociología de la Iglesia, se está elaborando una 
encuesta cualitativa sobre las pequeñas com uni
dades existentes en España.

COMISION EPISCOPAL DE PASTORAL SOCIAL

Cuatro han sido los asuntos que han ocupado 
prevalentemente la atención de la Comisión:

Carrera de armamentos, hambre y paz.— 
Sobre este tema de amplia preocupación mundial, 
la Comisión ha elaborado un breve texto, m ientras 
prosigue la preparación de un documento de 
mayor alcance, que en su día será sometido a la 
Asamblea Plenaria. Para uno y otro se ha contado 
con la colaboración de JUSTICIA Y PAZ.

Pastoral de la caridad de la Iglesia en Espa
ña. - A  fin  de someterlo al examen de la Asamblea 
Plenaria de la Conferencia Episcopal, la Comisión 
ha ido profundizando y perfilando un amplio 
estudio sobre el tema, estructurado en seis capí
tulos.

Pastoral en centros penitenciarios.—Se ha
estudiado el estatuto juríd ico de los capellanes de 
prisiones en el marco de las relaciones Iglesia- 
Estado.

Jornadas sobre "Comunidad política".—So
bre la experiencia del año pasado, se han prepara
do unas II Jornadas para Obispos, previstas para 
enero de 1984, que se dedicarán a "La crisis 
económica en España, hoy".

ASESORES

Se ha constitu ido un equipo de asesores de la 
Comisión, integrado por:

D. Tomás Raga Gil, Presidente de las Semanas 
Sociales.

D. Angel Berna Quintana, catedrático de la 
Universidad Pontificia de Salamanca.

D. V ictorino Ortega S.J., Director de "Fomento 
Social".

D. Ju lián  Gómez, sindicalista.

PUBLICACIONES

•  "M arxism o y cristian ism o": síntesis y evolu
ción histórica de la doctrina de los Papas, 
desde León XIII hasta Juan Pablo II, acerca de 
las relaciones entre el marxismo y el cris tia 
nismo.

•  Declaración sobre carrera de armamentos, 
hambre, paz.

Con ocasión del Día del Amor Fraterno y del Día 
de la Caridad, la Comisión ha difundido sendos 
comunicados.

ACTIVIDADES DE LOS ORGANISMOS 
AUTONOMOS, DEPENDIENTES DE LA 
COMISION

Caritas

Ha proseguido el desarrollo de la comunicación 
cristiana de bienes a través del fondo especial de 
ayuda social, como igualmente el movim iento de
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coordinación de ayudas para proyectos en las 
diócesis, alimentado especialmente por la contri
bución de instituciones religiosas femeninas. Se 
han promovido 250 proyectos.

Se ha organizado la ayuda a los damnificados 
por las inundaciones del norte de España, para la 
que se han recaudado 200 m illones de pesetas.

La Comisión y el Secretariado han participado, 
con la representación de Cáritas Española, en la 
XII Asamblea de Cáritas Internacional, que ha 
elegido a la Confederación Española para formar 
parte de varios de sus organismos.

Se ha tenido un encuentro de Cáritas Española 
con los directivos nacionales de las Cáritas la ti
noamericanas.

El Presidente de la Comisión ha presidido la 
XXXVIII Asamblea de Cáritas Española, ha partic i
pado en las reuniones de Cáritas regional de 
Andalucía y ha inaugurado la Escuela de Teología 
de la Caridad de Cáritas Diocesana de Sevilla. La 
Comisión ha estado asimismo presente en las 
reuniones de Cáritas catalano-balear, y de Cáritas 
del País Vasco.

Justicia y Paz

Como queda indicado más arriba, Justicia y Paz 
ha colaborado con la Comisión en el estudio y

elaboración de documentos sobre el problema de 
la carrera de armamentos en el mundo y la paz.

Como fru to  de la campaña del 0 ,7%  (contribu
ción de los Estados al desarrollo de los Pueblos del 
Tercer Mundo), se ha constituido una coordinado
ra de organizaciones no gubernamentales, para 
promover el proyecto.

Se está lanzando una campaña de educación 
para la paz, entre cuyas acciones está la difusión 
en las escuelas, la organización de una Semana 
de la Paz, y la constitución de grupos de estudio de 
temas concretos.

Departamento de Pastoral en Centros 
Penitenciarios

La I Semana Nacional de Capellanes de Prisio
nes, con participación de la Comisión, ha analiza
do las "Exigencias de la pastoral penitenciaria” .

La Comisión ha estado también presente en la 
Asamblea Europea de Capellanes de Prisiones 
que tuvo lugar en Estrasburgo.

Semanas Sociales de España

Se están llevando a cabo los preparativos de la 
XXXIII Semana Social cuyo tema será "El derecho 
a la vida".

COMISION EPISCOPAL DE RELACIONES 
INTERCONFESIONALES

SEMANA DE ORACION POR LA UNIDAD DE 
LOS CRISTIANOS

La Comisión y su Secretariado cuidaron la 
organización, a escala nacional, de la Semana de 
oración por la unidad de los cristianos, bajo el 
lema, coincidente con el de la VI Asamblea del 
Consejo Ecuménico de las Iglesias, "Jesucristo, 
vida del m undo". A este fin  se editaron folletos y 
otros materiales de trabajo y reflexión. Sobre las 
modalidades de celebración de esta Semana se ha 
realizado una encuesta entre los Delegados nacio
nales.

SEMANA DE PENTECOSTES

Conforme a la normativa del D irectorio Ecumé
nico, se ha promovido la Semana de Pentecostés,

para la que se enviaron a las diócesis materiales 
de carácter doctrinal y litúrgico-pastoral

JORNADAS NACIONALES

Se han celebrado las Jornadas nacionales de 
teología y pastoral del ecumenismo centradas en 
el tema "D im ensión ecuménica del nuevo Código 
y su incidencia pastoral".

CONGRESO LUTERANO-CATOLICO

En este congreso, tenido en Salamanca, en 
colaboración con el Institu to de Investigación 
Ecuménica de Estrasburgo y el Centro de Estudios
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Orientales y Ecuménicos Juan XXIII de la Pontifi
cia Universidad de Salamanca, han participado 
miembros de la Comisión, y su Presidente ha 
tenido una de las ponencias.

El Secretariado de la Comisión ha participado 
en la VI Asamblea del Consejo Ecuménico de las 
Iglesias, celebrado en Vancouver, y asim ismo en 
el Encuentro del apostolado gitano.

COMISION EPISCOPAL DE SEMINARIOS 
Y UNIVERSIDADES

EQUIPO DE TRABAJO VOCACIONAL

La Comisión ha acordado dar los pasos necesa
rios para la constitución de un equipo permanente 
de trabajo de pastoral vocacional en colaboración 
con la CONFER. Este equipo estaría compuesto 
por los seis m iembros del Consejo Asesor del 
Secretariado de la Comisión y otros tantos m iem 
bros del S e c re ta ria d o  de V ocac iones de la 
CONFER. A su vez, los responsables de ambos 
Secretariados mantendrían, en las distin tas regio
nes, reuniones conjuntas de Delegados diocesa
nos de pastoral vocacional y Vocales de vocacio
nes de las CONFER diocesanas en orden a esta
blecer un mutuo intercam bio de experiencias.

CENTRO NACIONAL DE VOCACIONES

Para favorecer una pastoral más unitaria, según 
las indicaciones de la Conferencia Episcopal y en 
la línea descrita por el II Congreso Internacional 
de Obispos y otros responsables de vocaciones 
eclesiásticas (Roma, mayo 1981), la Comisión ha 
estudiado la creación de un Centro Nacional de 
Pastoral Vocacional.

PUBLICACIONES

Se ha editado el número correspondiente a 
1982 del boletín VOCACIONES. También se han 
publicado diversos materiales catequéticos, doc
trinales y de propaganda para la campaña del Día 
del Sem inario y, en colaboración con la CONFER, 
para la Jornada mundial de oración por las voca
ciones.

ENCUENTROS Y REUNIONES

Miembros de la Comisión y del Secretariado 
han participado en los encuentros de Rectores y 
formadores de Seminarios, de Delegados diocesa
nos de pastoral vocacional, en el de Obispos- 
teólogos, en la XVI Semana teológica y en las 
Jornadas Nacionales de Liturgia.

Se han realizado visitas a siete seminarios y dos 
Facultades de Teología, y se han tenido reuniones 
con los responsables de la pastoral universitaria 
de cinco diócesis.

COMISION MIXTA DE OBISPOS Y SUPERIORES MAYORES 
DE RELIGIOSOS Y DE INSTITUTOS SECULARES

ORIENTACIONES SOBRE FORMACION 
SISTEMATICA Y PERMANENTE

La Comisión ha confeccionado un elenco de 
temas sobre Iglesia particular, m in isterio  episcopal

y vida religiosa, para su incorporación en los 
programas de las facultades, seminarios y centros 
académicos, desde los primeros grados de form a
ción eclesiástica y religiosa. Igualmente ofrece a 
los responsables de la formación permanente del
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clero secular, de religiosos y religiosas, una re la
ción de contenidos para su desarrollo en cursos 
especiales comunes. Estas Orientaciones han 
sido publicadas en un fo lle to bajo el títu lo  "Iglesia 
particular. M in isterio  episcopal. Vida relig iosa".

VICARIO EPISCOPAL PARA LOS INSTITUTOS 
DE VIDA CONSAGRADA

La Comisión se ha ocupado preferentem ente 
del estudio del vicario episcopal para los institu tos 
de vida religiosa. Para ello ha tenido muy en 
cuenta la estructuración de las curias diocesanas 
en lo que se refiere a la misión del Obispo acerca 
de dichos institu tos y a su inserción en la pastoral 
de conjunto.

ESTUDIOS Y ACTIVIDADES

Se ha ocupado asim ismo la Comisión de la 
creación del Centro Nacional de Vocaciones como 
instrum ento de estudio, programación, coordinación

y servicio para la animación pastoral unitaria 
en favor de las vocaciones consagradas; la repre
sentación de religiosos sacerdotes en el consejo 
presbiteral, y de religiosos y religiosas en el 
consejo de pastoral; los problemas que afectan a 
los centros hospitalarios dependientes de ins titu 
tos religiosos; la prestación social sustitu toria de 
las obligaciones específicas del servicio m ilitar; la 
pastoral de la oración en la Iglesia particular, con 
participación específica de los religiosos y re lig io
sas, de acuerdo con el documento "D im ensión 
contemplativa de la vida relig iosa"; tratam iento 
fiscal de los bienes eclesiásticos y fiscalización de 
la enseñanza.

El Secretariado de la Comisión ha seguido 
prestando, además, asesoramiento jurídico a los 
monasterios femeninos.

A raíz del nombram iento de Mons. Angel Su
quía como Arzobispo de M adrid-A lcalá, ha asum i
do la presidencia en funciones de la Comisión 
Mons. V ictorio Oliver, Obispo de Albacete.

OFICINA DE ESTADISTICA Y SOCIOLOGIA

REGISTRO DE ENTIDADES RELIGIOSAS

Se han tram itado ante el M in isterio  de Justicia 
las solicitudes presentadas. Y se ha fichado y 
archivado la documentación de 8.420 entidades 
religiosas que se inscribieron hasta noviembre 
de 1982.

ASISTENCIA A LA EUCARISTIA DOMINICAL

Se ha terminado, y entregado a la Comisión 
Episcopal de Liturgia, el inform e que recoge los 
resultados de la primera fase del estudio sobre la 
asistencia a la Eucaristía dominical. En él se 
constata que en España asisten a la Eucaristía, 
cada domingo ordinario, unos nueve m illones de 
fieles, lo que equivale al 29,08%  de la población 
obligada La asistencia media es de 129,3 perso
nas por misa. El 76%  de las Eucaristías dom in i
cales se celebran el domingo, y el 24%  el sábado.

ENCUESTAS A LOS HOMBRES DEL MAR

Por encargo de la Comisión Episcopal de M ig ra 
ción, y en colaboración con el Apostolado del Mar 
de la diócesis de Tuy-Vigo, se ha realizado una 
encuesta sobre los aspectos religiosos, fam iliares 
y profesionales de los marinos de Vigo.

SEMINARIOS MAYORES

Se han entregado a la Comisión de Seminarios 
cuatro cuestionarios sobre los cuatro aspectos del 
estudio acerca de los Seminarios mayores de 
España: seminaristas, rectores, profesores-for
madores, delegados de pastoral vocacional.

INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA

Para su publicación en el Anuario Estadístico de 
España se han sum inistrado datos sobre templos.
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personal eclesiástico y causas m atrim oniales in 
troducidas y sentenciadas durante varios años en 
los tribunales eclesiásticos.

RELIGION Y RELIGIOSIDAD EN NAVARRA

Para la proyectada Gran Enciclopedia Navarra 
(15 volúmenes), se ha elaborado un proyecto de 
tratam iento del tema religioso en sus varios as
pectos.

JUAN PABLO II EN ESPAÑA

Para su inclusión en el volum en "Juan  Pablo II 
en España", patrocinado por la Conferencia Epis
copal Española, se ha elaborado un análisis de la 
reacción de las masas durante la visita del Santo 
Padre a España en noviembre de 1982.

DIVISION ECLESIASTICA DE ESPAÑA

Sobre este tema fue presentada una ponencia 
en las Jornadas sobre organización te rrito ria l de 
empresas e instituciones públicas, patrocinada 
por la Asociación Catalana de Ciencia Regional.

MINUSVALIDOS

Se ha ultimado la Guía de centros y servicios de 
la Iglesia para minusválidos.

INSTITUTO INTERNACIONAL DE ESTADISTICA

Al 4 4 .º período de sesiones del ISI, celebrado en 
España ha asistido, en representación de la Santa 
Sede, el D irector de la Oficina.
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Guerra, paz, carrera de armamentos, ética de la 
disuasión, desarme nuclear, equilibrio de fuerzas, 
diálogo...

Sobre estos temas de trepidante actualidad, he 
aquí la tan esperada palabra de los Obispos alema
nes.

* Profundidad bíblica y teológica,
* visión histórica y social,
* valoración ética de la compleja problemática 

actual,
* y perspectivas cristianas de un programa de 

paz, hacen de estas páginas un tratado comple
to e iluminador.

Un libro de 124 páginas con:

* explicación de las abreviaturas,
* índice temático,
* índice onomástico,
* índice de citas bíblicas,
* índice general.

Precio de venta al público: 360 pesetas.

Pedidos a:
Editorial "E d ice"
Vía de los Poblados, 15 
Teléfonos: 763 39 82 - 763 40 05 
M ADRID-33

Un penetrante diagnóstico de la nueva situación 
religiosa y eclesial en la España de hoy, sin eludir te
mas calientes como:

* Iglesia y política.
* Estado no confesional y laicismo.
* Tensiones entre los católicos.
* M ilitanc ia  de los católicos en partidos políticos.
* Vigencia de la moral en la convivencia demo

crática.
* C larificación del propio ser y de la propia 

misión.
* Nuevos pasos de la sociedad en relación con la 

Iglesia.
* La aportación específica de la Iglesia.

Precio de venta al público: 125 pesetas.

Pedidos a:
Editorial "E d ice"
Vía de los Poblados, 15 
Teléfonos: 763 39 82 - 763 40 05 
M ADRID-33
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FONDO COMUN 
INTERDIOCESANO  -1 9 8 4

I. CONSTITUCION 
II. DISTRIBUCION

PRESUPUESTO -1 9 8 4



CONFERENCIA EPISCOPAL ESPAÑOLA
FONDO COMUN INTERDIOCESANO - AÑO 1984

CONSTITUCION

I. DOTACION ESTATAL........................................................................................... 11 051686 000
II. DOTACION ESTATAL PARA REPARACION DE TEMPLOS Y RESIDENCIAS

SACERDOTALES.................................................................................................. 45 900 000
III. APORTACION DE LAS DIOCESIS...................................................................... 677 482 437

TOTAL.........................................................................  11. 775 068 437

DISTRIBUCION

A) CONFERENCIA EPISCOPAL ESPAÑOLA......................................................  2 216 441. 660
A.1. Gastos de Personal: Retribuciones a Sres. Obispos .. 81.790.800
A 2. Seguridad Social del Clero Diocesano........................  1.750 431. 816
A.3. Varios ............................................................................. 240.675.474

— Conferencia de Religiosos y Religio
sas......................................................  80 544 971

— Conferencia Episcopal Española........  48.279.222
— Períodos carenciales de los sacerdotes

a jubilar.............................................  49.640.125
— Universidad Pontificia de Salamanca. 45 718 960
— Plus de Diócesis Insulares................ 9.796 920
— Instituciones en el extranjero..........  5 695 276
— Mutualidad del Clero español..........  1 000 000

A.4. Universidades Eclesiásticas........................................  143 543 570

PRESUPUESTO ECONOMICO PARA EL AÑO 1984

INGRESOS
— INGRESOS POR SERVICIOS DIVERSOS. Publicaciones........................... Ptas. 21. 578 635,—
— RENTAS DEL PATRIMONIO INMOBILIARIO..........................................  5.648.000,—
— RENTAS DEL PATRIMONIO MOBILIARIO POR LEGADOS Y FUNDA

CIONES.......................................................................................................... "  16.927.910,—
— SUBVENCIONES DIVERSAS PARA ACTIVIDADES DE COMISIONES

EPISCOPALES...............................................................................................  "  62.125.341 ,-
— PARTICIPACION DEL FONDO COMUN INTERDIOCESANO ........................ " 48 279 222,—
— APORTACIONES DE ORGANISMOS DE LA IGLESIA EXTERIOR......... 4.498 62 0 ,-
— APORTACIONES DE LOS FIELES...........................................................  " 6.400.000,—

TOTAL DE INGRESOS PREVISTOS..................................... Ptas 165.457.728,—

GASTOS
— GASTOS DE PERSONAL.........................................................................  Ptas 101. 423.816,—
— GASTOS FINANCIEROS...........................................................................  215.000,—
— TRIBUTOS ................................................................................................  " 569.088,—
— TRABAJOS, SUMINISTROS Y CONTRATOS DE SERVICIOS................ 11.249.442,—
— GASTOS DE FUNCIONAMIENTO Y ACTIVIDADES PASTORALES.......  "  37.608.713,—
— APORTACIONES A ORGANISMOS ECLESIALES SUPRADIOCESANOS 11.353.653,—
— A INCREMENTO DEL CAPITAL DE FUNDACIONES.............................. 3.038.0 1 6 ,-

TOTAL DE GASTOS PRESUPUESTADOS ..........................  Ptas. 165.457.728,—
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•  Documentos aprobados por la XXXVIII Asamblea Plenaria de la Conferencia Episcopal Española (28 julio 1983).
•  Presentación por Mons. Fernando Sebastian Aguilar, Obispo Secretario General de la Conferencia Episcopal Española.

Precio: 125 pts.

Pedidos a:Editorial EDICE - Vía de los Poblados, 15 - Telfs.: 7633982 - 7634005 - Madrid-33


